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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y
ia augusta Real familia; continúan en esta corte
lia novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Ferro-carriles.— Concesiones, Subvención
nes y  Contencioso.

i
Excmo. Sr.: Cumplidas las formalidades prescri

tas por la legislación vigente, y lo dispuesto por la 
Ifê r éspecial de 24 de Mayo de 4 863 para otorgar la 
concesión del ferro-cárr}l de Córdoba á Belmez; 
S. 1L la R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
ge anuncie desde luego, por el término de 40 d ia s, la 
subasta de concesión del expresado camino, con arre - 
gio al proyecto, tarifa de precios máximos de peaje 
^  trasporte, relación de material libre de derechos, y 
jjiego de condiciones particulares aprobado para este 
objeto.

De Real orden lo digo á V. É. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á- 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Febrero de 4 865.

GALXANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncio de subasta para la concesión del ferrocarril 
de Córdoba á Belmez.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha , la Dirección general ha señalado el diá30 de Marzó 
próximo y- la hora de la una de su ta rd e , para efectuar 
en ei Ministerio de Fomento ¡donde desde hoy sé halla* 
tá  de manifiesto el correspondiente proyecto) la subasta 
de concesión del ferro-carril de Córdoba á Belmez , cuya 
longitud es 79 kilómetros 480 metros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito por 
el Real decreto de 27 de de 4852 é instrucción
para su cumplimiento de (8 dé, jiá rzo  del mismo año, d e 
biendo por consiguiente presentarse las proposiciones 
efi pliegos cerrados exactamente al modelo
adjunto, y acompañada ¿¡ada una del documento que 
acredite haberse consignado en garantía de ella .906.17 1 
reales 53 cénts. en metálico ó efectos de la Deuda p ú - 
niTca al tipo que para este objeto les está asignado por 
fós disposiciones vigente’s, y  los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior inm ediato al de 
te subasta.
* Con arreglo al art. 8.* de la ley de 24 de Mayo de i 863 
y  a lo que prescribe la condición 4 /  de las particulares de 
asta concesión, el adjudicatario abonará á la Sociedad 
del ferro-carril de Espiei y Belmez áC órdoba, en el té r
mino de un  mes , contado desde la fecha de la adjudica
ción, la suma de 5.738.7i0 rs. 93 cénts. á que ascienden, 
según tasación pericial aprobada por Real órden de 9 del 
actual, el im porte  dei proyecto*, el 2(1 por 100. de este y 
el valor de las obras hechas y materiales acopiados en la 
linea; quedando en beneficio del adjudicatario el pro
yecto, obras y  materiales referidos á consecuencia de lo 
prescrito en el citado art. 8.* de la ley de 24 de Mayo 
de 4863. J ■

Asignada á este camino la subvención de 377.571 rs. 
por kilómetro en metálico ó su equivalente en obligacio» 
»es del Estado, por ferro-carriles ó sea 29.896.074 rs. 78 
ContiniGS por los 79 kilómetros 480 metros de su  longitud* 
la licitación versará sobre la reducción de esta sum a 
correspondiente á toda la línea, para la que únicam ente 
$e admitirán proposiciones, y no para n inguna parte  ó 
sección de ella.

Solo en el caso de renunciar totalm ente á esta sub
vención podrán hacerse poroposiciones sobre la reduc
ción del tiempo que ha de du rar la concesión; pero no 
86 admitirá ninguna que no comprenda uno ó más años 
completos.

Si resultaren una ó más proposiciones iguales á la más 
ventajosa, se procederá en el acto del remate, y  solamente 
9üre sus au to re s , á  nueva licitación abierta en la for-

prescrita en la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, 
debiendo ser la prim era mejora por lo ménos de 40.000 
reales, y las demás á voluntad de los licitadores, con tal

no baje de 4.000 rs. cada puja.
En cumplimiento de lo prescrito en el art. 3.* de, la 

fey’de 24 de Mayo de 4863 y con arreglo al 6.* de la de 
Su de Julio de 4862, se abonará por sem estres á la em - 
Fesa  concesionaria 6.68-1.859 rs. 65 cénts. en equiva
lencia de los derechos de Arancel y  los de Faros y Puer
tos correspondientes al material que según la relación 
Aprobada puede im portarse del extranjero para la cons
trucción y  establecimiento de este ferro -carril, pagan
do la empresa á su introducción los respectivos dere- 
éaos.

Se le abonará además el importe á que asciendan los de
rechos de.Arancel y los de Faros y Puertos que hubiere 
de satisfacer el material necesario para la explotación del 
ferro-carril en los 4 0 primeros años. Dicho im porte será re
gulado en su dia con sujeción á la base de año y kilóme- 
tro> p a l  tipo alzado que para las concesiones ya hechas 

establezca en la ley que ha de promulgarse sobre el 
particular,- conforme al párrafo segundo del art. 4 8 de la 
de 25 de Junio de 4864. «

^ Respecto á los derechos de portazgos, pontazgos y b a r
a je s  disfrutarán los materiales y efectos que se traspor
ten para la construcción y servicio de este ferro-carril 
dé ja misma exención de que gozan los que se emplean 
tado °k faS Publicas que se ejecutan por cuenta del Es-

u  Madrid 46 de Febrero de 4865.«=Ei Director general, 
«artin  Belda.

Modelo de proposición.

, D. N. N ,, vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publica- 
9 °  en la G a c e t a  d e . . . ,  y de las leyes y disposiciones que 
^P resan  los requisitos prescritos para la adjudicación en 
Jdblica subasta ' del ferro-carril de Córdoba á Belmez 
de /9 kilómetros 4 80 metros de long itud , subvencionado 
p>n 29.896.074 rs. 78 cénts. en metálico, ó su equivalen
te en Obligaciones del Estado por ferro-carriles, se obliga 
a tom ar á su  carga dicha concesión , dándole el Gobierno 
Jomo subsidio en metálico ó su equivalente en obligacio
nes del Estado por ferro-carriles , por todo el camino , la 
entidad d e . . . . .  (Aquí la proposición que se haga, redu- 

c i ) ¿  ^ Sa y ttanarh¿nte la subvención fijada en este anun- 
9/> o se obliga á 'tom ar á su cargo dicha concesión r e -  
nnciando los 29.896.071 rs. 78 cénts. del subsidio ofre- 
w° y  reduciendo el núm ero de años de aquella á . . . . .  .

se expresará en años completos la duración de la 
nernon, admitiendo ó reduciendo Usa y llanamente los 

** por que se anuncia.)

Ley de 24 de Mayo de 4863.

núKÍ^0U*°u aul° r ẑa Gobierno para otorgar en 
Lunnca s u j e t e ,  observando h  ley gencraj de ferro-Cítr-

riles de 3 de Junio de 1855 y la de cuencas carbonífera 
de 20 de Julio de 4 8 6 2 , la concesión de dos caminos d 
hierro que, partiendo ambos de Belmez, vaya el prim er 
á em palm ar con la línea de Ciudad-Real á Badajoz, en < 
castillo de Almoréhohy y el segundo cri Górdóba con4J 
de esta ciudad á Sevilla, conforme á  los planos a proba 
dos para ámbas líneas, que se declaran 'dé 'ídíHdád pd 
blica. • •>, ; a .

Art. 2.* Se fija en 20 cénts. para el carbón minera! 
en 25 para ei coke el precio máximo de'peaje y írásport 
por tonelada y kilómetro ;en ámbas* v ias:; p a ra  las hrcf 
cancías y viajeros regirán tarifas cuyos precios no exce 
dan de los establecidos en la línea4 dé C iudad-R eabá Bí 
dajoz.

Art. 3.* La concesión de cada una de estás vias féi 
reas se hará en subasta separada , anunciándose c o n ’4 
dias de anticipación, prévia la formación de los exp< 
dientes respectivas, con arreglo á las leyes de 3 de Juni 
de 4855 y  20 de Julio dV4 862, y á los pliegos de condi 
ciones particulares y relaciones del m aterial dé construí 
cioñ , establecimiento y explotación que apruebe ei Go 
bierno, publicándose, al anunciar la su b as ta , el fm pórt 
de los derechos de Aduanas , puertos y  faros que , ségu 
ei art. 6;* de la citada ley de 20 de Julio , han de abo 
narse á los concesionarios, y ios plazos en que ha de h? 
cerse este abono. • ’ • * v •

Art. i*  Estos ferro-carriles deberán conclu irse , e 
primero en el término de dos años , y el segundo en c 
de tres : ámbos plazos serán improrogables y  empezará 
á contarse desde el dia de la adjudicación: la coricesio 
se otorgará por 99 años.

Art. 5.* El Gobierno auxiliará la construcción del ca 
mino de Belmez á Almorchon con Ja subvención d 
284.000 rs. vn. por k ilóm etro , y el de Belmez á Górdob 
con la de 377.571 por kilómetro, tercera parte de los res 
pectivos presupuestos aprobados.

Art. 6.° Estas subvenciones se pagarán d irectam ent 
por ei Estado en metálico, ó su equivalente en obligacio 
nes de ferro-carriles, iguales á las creadas por la ley d 
22 de Mayo de 4 859.

El pago se verificará en tres partes iguales y por tro 
sos de cuatro kilóm etros: la prim era al concluirse la ex 
planacion y obras de fábrica de cada trozo; la segunda a 
tener sentado el material fijo , y la tercera ai abrirse a 
servicio público.

Art. 7.* El Gobierno, procurará que todas las dem á 
líneas de servicio general ó particular con las cuales ein 
palmen estos cam inos, y los que puedan continuar e 
trasporte y hacer el consumo dé los carbones, arreglei 
>us tarifas cuando ménos hasta el precio fijado en el a r 
tículo 5.* de la ley de 20 de Julio de 4862 para el earboi 
mineral y ei coke , y en el caso de que alguna* de las re 
feridas compañías no accediese á. la baja de sus tarifas 
fi Gobierno podrá suspender la subasta si lo consideras- 
conveniente.

Art. 8.* Queda autorizado el Gobierno para impone 
i la empresa concesionaria de la línea de Belmez á Cór 
loba la obligación de pagar el valor de los planos y d< 
as obras hechas en la misma lín ea , según tasación peri 
íial verificada con arreglo á la Real órden de 31 de Mar 
:ode  1854, siempre que estime conveniente la rescisioi 
leí contrato celebrado por las ley esd e4  8 de J 
1856 y 4 1 de Julio de 4860 con la empresa que la cons 
ruye en la actualidad. >

°liego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril de Córdoba á Belmez.

4 .* La empresa se obliga á ejecutar á su costa toda 
as obras necesarias para el completo establecimiento d< 
in ferro-carril que , partiendo de Córdoba, vaya á term i 
iar en Belmez

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al provech 
iprobado porfReal órden de 42 de Enero de 4863 y á la 
jrescripciones en ella insertas.

3A En el término de 4 5 dias, contados desde la adju 
licacion, deberá com pletar la em presa, sobre el depósih 
[ue hubiese consignado en garantía de la su b as ta , la su 
na de 4 530.857 rs. 65 cénts. en metálico ó efectos de h 
)euda pública al precio que les está asignado para esfi 
objeto por las disposiciones vigentes, y los que no le tu 
rieren al h e  su cotización en la Bolsa el dia próximo an 
erior al eh que se verifique el depósito.

4.a El adjudicatario de esta concesión pagará , bajo k 
>ena de caducidad en el preciso término de un mes, con 
ado desde la fecha de la adjudicación , á la Sociedad-de 
e rro -carril de Espiei y Belmez á Córdoba la sum a d( 
>.738.740 rs. 93 cénts. á que ascienden, según tasacior 
>ericial aprobada por Real órden de 9 de Febrero de 4 865 
d im porte del proyecto , el 20 por 100 de este y el valoi 
le las obras hechas y m ateriales acopiados en la línea 
[uedando en beneficio del adjudicatario el proyecto 
>bras y materiales referidos á consecuencia de lo p res
cito en el art. 8.* de la ley de 24 de Mayo de 4863.

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos d< 
:ste ferro-carril dentro de ios tres meses siguientes á k 
echa de la concesión, y tenerle enteram ente concluido  ̂
lispuesto para la explotación á los tres años contado: 
lesde la lnisma fecha..

6.a La explanación y obras de fábrica se harán  par: 
ma sola via con arreglo al proyecto aprobado , ínterii 
as necesidades del tráfico no ekijan el establecimienti 
le la segunda.

7.a Se establecerán estaciones en los puntos que si 
ap resan  á continuación y de la clase que se indica , ; 
¡aber:

Una de segunda clase en C órdoba, dos de tercera ei 
íspiel y Belmez, y  dos de cuarta en Campo Bajo y Aíhon 
iiguilla, y dos apartaderos en Balanzona y Campo Alto

La empresa no podrá establecer más estaciones ó va 
*iar la situación de las indicadas sin autorización del Go 
íie rn o ; pero este se reserva la facultad de obligarla ; 
Ruarlas donde lo tenga por conveniente y aum entar si 
m inero.

8.a E t material móvil se fija como m ínim um  para tod< 
a línea en

4 locomotoras para viajeros.
4 4 id. para mercancías.
8 coches mistos de prim era y segunda clase.

4 2 id. de tercera.
40 furgones con freno para equipajes.

400 wagones para c a rb ó n , 80 de ellos con freno.
4 wagón es-cuadras.

9.a Las máquinas-locomotoras estarán construidas coi 
ir  reglo á los mejores modelos.

4 0. Los coches de viajeros serán de tres clases, y  todo 
estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán  asientos 
ms de prim era clase estarán guarnecidos, y los de se 
;unda tendrán los asientos re llenos; unos y otros esta 
‘án cerrados con crista les: los de tercera clase llevará] 
cortinas. La empresa podrá em plear coches que lleven 
m departam entos separados, más de una clase de viaje 
‘os y carruajes especiales, cuya .tarifa determ inará e

Gobierno á propuesta suya; pero en n in g ú n jcaso excede
rá el núm ero de asientos de estos carruajes de la quinta 
parte del núm ero total de asientos del* convoy.

4 4. La empresa usará en los trenes de i viajeros del 
fréfío Castellyi m ientras no se demuestre que hay otro 
qóe reúna mejores condiciones, con arreglo á lo dispues
to p o r Real órden de 4 de Junio de 4 862.
' 42. La empresa deberá establecer y conservar á sus ex

pensas, y  constantem ente en buen estado durante el tiem 
po de la concesión, un  telégrafo eléctrico para el servicio 
público con el núm éro de hilos que se le exijan, desde 
uno hasta cuatro inclusive, teniendo los postes dispues
tos para recibir los demás que crea conveniente estable
cer la Administración para el mismo objeto á expensas 
del E stado , sin perjuicio de los que coloqde además la 

" misma empresa para el servicio especial de ¡la línea.
Al aprobarse los proyectos de las estaciones, se desig

nará el local que deberá ceder la empresa gratuitam ente 
 ̂ pára el servicio del telégrafo del Gobierno.

4 3. Asignaida á este camino por la ley dé 2 i de Mayo 
de 4863 la subvención de 29.896.074 rs. 78 cénts., el Go
bierno auxiliará á Faf empresa con la cantidad en m etáli
co , x> su equivalente en obligaciones del Estado por ferro 
carriles, en que resulte adjudicada la concesión en su 
basta pública.;

4 4. En cupplim ien to  de lo prescrito en el art. 3.* 
de la ley de concesión de esta línea dé 2 4 de Mayo de 
4863, y con arreglo al 6.* de la de 20 de Julio de,4862, 
seabonará, por semestres á la empresa concesionaria 
6.681.859 rs. 65 cén ts ., en equivalencia de los derechos 
de Arancel; y  los de Faros y Puertos correspondientes al 
material que según la relación aprobada puede im portar
se del extranjero para la construcción y establecimiento 
de este ferro-carril, pagando la empresa á su introducción 
los respectivos derechos.

4 5. Se abonará además á esta el im porte á que ascien
dan los derechos de Arancel y los de Faros y Puertos 
que hubiere de satisfacer el material necesario para la 
explotación del ferro-carril en los 4 0 prim eros años. Dicho 
im porte será regulado en su dia con sujeción á la base de 
año y kilóm etro, ó al tipo alzado que para las concesio
nes ya hechas se establezca en la ley que ha de prom ul
garse sobre el particu lar, conforme al párrafo segundo 
aéT art. 4 8 de la de 25 de Junio de 4 864.

4 6. Respecto á los derechos de portazgos , pontazgos y 
barcajes, disfrutarán los materiales y efectos que se tras
porten para la construcción y servicio de este ferro-carril 
de la misma exención de que gozan los que se emplean 
en las obras públicas q u é  se ejecuten por cuenta del 
Estado. ... ... .

47. Para el abono de la subvención se dividirá la can 
tidad en que resulte adjudicada la subasta por el número 
de kilómetros de la línea; y hallada la correspondiente 
por kilómetro, se dividirá á su vez en tres partes iguales, 
entregando la prim era á la empresa al tener concluidas 
la explanación y obras de fábrica por trozos de cuatro k i
lóm etros seguidos; la segunda al tener sentada en ellos la 
via , y la tercera al entregarlos ai tráfico.

4 8. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bierno en  vista del acta de reconocimiento de las obras y 
material del cam ino, redactada po? los Ingenieros inspec
tores, en que se declare que puede empezarse la explo
tación.

19. Tampoco podrá la empresa emplear en la explota- 
«ion ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
truido , ya después de reparaciones im portan tes, sin que 
haya sido reconocida y aprobada por los Inspectores del 
Gobierno.

20. Los convoyes de viajeros tendrán  el núm ero su
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el a r
tículo 4 0 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

24. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y  de mercancías se fijará por el Gobierno a propuesta de 
la em presa, así como la duración de los viajes.

22. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitam ente, y  sin perjuicio de lo pres
crito  en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 45 de Febrero de 4856, las secciones de ca r
ruajes necesarios para el trasporte del correo en un tren  
de ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de salida y 
llegada se fijarán por el Ministerio de la G obernación, de 
acuerdo con el de Fom ento, oyendo á la empresa.

_23. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años con arreglo á estas condiciones y  ?á la tarifa adjunta, 
y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 4 855 , á 
las condiciones para su cumplimiento de 4 5 de Febrero 
de 4856 , la de 26 de Julio de 4 862, y finalm ente, á todas 
las disposiciones generales relativas á caminos de hierro.

2 4. La em presa se sujetará á la adjunta tarifa dé p re 
cios máximos de peaje y trasporte, que de cinco en c in 
co años podrá ser reformada por el G obierno, con a r re 
glo á la ley general de ferro ca rriles , si el camino produ
jese más del 45 por 400 del capital en él invertido.

23. En los 4 0 años que precedan al término de la con
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de re tener los p ro 
ductos líquidos del camino y emplearlos en conservarlo, 
si la em presa no llenase completam ente esta obligación.

26. Se fija en 15 por 4 00 el límite de los productos 
que debe tom arse como base para la indem nización á la 
empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo ai 
art. 31 del pliego de condiciones generales de 4 5 de F e
brero de 4 856.

27. La empresa nom brará uno de s’us individuos para 
recib ir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la empre'sa á esta disposición, ó su re 
presentante se hallase fuera de M adrid, será válida toda 
notificación que se haga , depositándola en la Secretaría 
del Gobierno de dicha provincia.

28. Para atender á los gastos que ocasionen las 
Inspecciones del G obierno, la empresa abonará anual
m ente , desde el momento que estas se establezcan , la 
cantidad de 300 rs. vn. por kilómetro en construcción, y 
la de 600 por kilómetro de los que se hallen en explota
ción, que deberá consignar por trim estres adelantados en 
las Cajas del Tesoro público.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones se desig
nará el local que en cada una ha de ceder la empresa 
gratuitam ente para dichas Inspecciones.

29. No solo quedará la empresa obligada ai cum pli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino 
al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 4 855, ins
trucción y condiciones aprobadas por Real decreto d a  45 
de Febrero de 4 856, la de cuencas carboníferas de 20 de 
Julio de 4862 y demás disposiciones dictadas ó que se 
dicten en lo sucesivo con carácter general sobre caminos 
de h ierro .

Madrid 9 de Febrero de 4 865.«*=Gaiiano.=*Es copia.«=s 
Belda.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte, para la explotación del ferro-carril de Córdo
ba á Belmez.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. T otal.

POR UNIDAD Y KILÓMETRO. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.
VIAJEROS.

Carruajes de prim era clase....................................................................... 0 28 0 42 0 40
Idem de segunda................................................. ........................................ 0 20 0 40 0 30
Idem de te rce ra ............................... ...................................... ..................... 0 43 0 07 0 20

GANADOS.

B ueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de tiro ....... .. 0 '• 28 ' 0 42 0 40
Terneros y cerdos....................................................................................... A i 0 0 05 0 4 5
Corderos, o rejas y «abras.......................................................... ,

u
0

1 u
05 0

v u
05 0 40

POR t ONELEDA Y KILÓMETRO.
PESCADOS V OTROS C051ESTIBLES.

Carne fresca  ̂ frutas, leche,; ostras y pescado fresco con la veloci
dad que las viajeros. ................................ .....................

MERCADERÍAS. ’

Pr im e r a  c l a s e .—Alabastro lab rado , a lú m in a , a lcan fo r, agujas d 
coser v  haéer punto, alfileres en, cajas ó en; paquetes, ajenje 
en-ram a, álgodon cardado , algodón preparado para armadn 
ras ó en trefo rros, ámbar, aparatas para gas, arm as de luj< 
artículos de moda no expecificados con especialidad , azafrai 
azúcar ¿piedra. Ballena trabajada, básculas sueltas, betune 
finos y charoles, blanco de plata, b isutería, bolas de billar. Ca 
zado de chérol, canela, cantáridas , capullo , carey, cartonerk 
cascarilla, eaoutehout, cebadilla , cepillos finos, c inab rio .cc  
chinilla, cola de pescado* colchones, conservas, contadores d 
gas, coral , cigarros y cigarrillos de papel, crinolina, crisoles n 
embalados, cueros charolados, drogas, dulces, escobas de cei 
da, esencias finas, esmalte, especería, espejos, esponjas, están 
pas, estatuas, estufas de porcelana, (en lo que exceda de 50 hi 
logramos.) Fieltro, figuras de cera , flores artificiales ó natura 
les de todas clases, forros de pieles. Gjúien. goma laca, graba 
dos. Hilo de sed a , huesos de gibia , hueso trabajado , huevo 
hules finos impresos. Incienso, instrum entos de m úsica, cier 
cías y arteá. Jaulas, juguetes, juncos. Laca, lacre , láp iz, lencc 
ría fina, lencería trabajada, lisa y  labrada. Maderas finas, más 
nesia, m anguitería, m antas de lana ó algodón, manteca fresci 
manteca derretida , m apas, marcos para cuadros, • mechas c 
coton y persia, mechas pára minas , mesas de billar, m imbre 
moldes de b a r ro , metal 9 madera , mostaza , muebles , musg* 
Náipes, nuez moscada, nuez vómica. Objetos de arte, de eba 
n is tería , de cartón y de escritorio , objetos de cerda , objete 
de cuerno , objetos para cama , ópio. Paja.para manufactura, 
papel fino y de escritorio , papel no em balado, paños extrae 
jeros , pasam anería , pastelería , peinetéría de concha, pelo c 
cabra, pelo de todas clases, peluquería , pellejería , perfumería 
pergam inos, pianos, pistaches, planchas de im presión , plant; 
frescas, plantas m edicinales, plum ajería, porcelana dina, preii 
sas biográficas, preparaciones farmacéuticas, productos quím 
eos no expresados , puños de bastón y látigos. Rapé , relojerí 
ropas hechas extranjeras. Sedas, sedería de todas clases, son] 
brerería de todas clases. Tafiletes, talco en hojas, tamices, t 
tejidos de seda de todas clases, terciopelos, toda mercancía n 
expresada que en un volúm en de un m etro cúbico pese más <]
200 kilogram os.................................................................... ..

5EGUNDA c l a s e .—Aceites finos, aceitunas, ácidos, aguas minera 
les , aguardientes , ajos, algodón para te la re s , a ñ il , árboles, ai 
cas de hierro para el dinero, azúcar. Balanzas, bálsamos, bar 
riles vacíos, botonería, botellas vacías, barnices, bugías, bás 
culas embaladas, bebidas espirituosas. Cacao, cacharrería , cafi 
cajas vacías , Calderería ; calzado ordinario  , cáñamo eh ram¡ 
cáñamo hilado, cañ as , cardas para paños , carnes saladas 
ahum adas, cestería, cepillos, cera , cerveza, chocolate, cobr 
trabajado, cocinas económicas, coches desmontados y en caja: 
colores finos , camiones y carretas desmontadas, cidra en caja 
corcho labrado. Esencias com unes, espíritu de v ino , estañ 
trabajado , esteras y espartería, estufas en placa ó fundidas. F* 
roles, féculas, forrajes, frutas frescas y secas, fundiciones mol 
deadas, filtros no embalados, fósforos. G rasas, granadas de ar 
tillería, grancina, guarnicionería, guttapercha. Hierro para adoi 
nos, hojas de lata, hilo de cobre, hilo crudo para telares, hile 
de lino y algodón. Jabón común, jam ones. Lámparas, lana hila 
da, lanas lavadas, legum bres frescas, lencería com ún, letra 
para im p rim ir, licores, lim ones, loza, lúpulo. Maderas exó 
ticas, maderas de tin te , manteca salada , m aquinaria mecánic 
no embalada con g a ran tía , mármoles lab rados, melaza , mié 
m ercadería , metales labrados. Naranjas. Objetos de goma eláí 
tica. Paños del reino, papeles com unes, papeles pintados, pas 
tas alim enticias, pescados secos, salados y ahum ados, pie 
dras Biográficas, piedra pómez, piezas de m aquinaria y  meca 
nica desmontadas y  no embaladas con garan tía , pim entoi 
plomo trabajado , porcelana, potería de hierro. Queso, quinca 
lia. Ropas hechas en el reino, resortes para muelles, regaliz e 
extracto. Sardinas en caja, suela. Tabacos en hoja y en barrita: 
tejidos, telas metálicas. V idriería, vinos finos, generosos yd<

 ̂ extranjero , vino en botellas. Zinc la b ra d o ..  ......... ...................
"e r c e r a  c l a s e .—Abonos para las tierras, aceite del reino, acero e 

b a rra s , en bruto y en lingotes , agujas en toneles, alam bres d 
cobre, de hierro y de la tón , algarrobas, algodón en rama y e 
borra , a lq u itrán , albayalde , arena , argamasa , arm as de mu 
nicion para el ejército , a rroz , asfalto , avena , azufre, azulejo* 
Baldosa y baldosilla , barita , barrillas, betunes, borras de lan; 
borras de^seba , bronces en lingote. Cajas para grasa, cal co 
m u n , cáñamo en b ru to , carbón vegetal, casca y otros ingre 
dientes para adobarlas  pieles, castañas, cem ento , centen< 
cerrajería , clavos , cobre en bruto  , colores com unes, cordaje 
corcho en planchas, cueros. Duelas. Embalajes que no sea 
cajas ó barriles vacíos, escobas comunes, estaño en bruto  ó e 
lingotes, estiércol , estopa y borra de algodón. Galleta, gar 
banzos, g ran o s, guano , guijarro, guijo. H arinas, hierro  y fun 
dicion en bruto ó en planchas, hueso Instrum entos comune 
de trabajos y agricultura. Ladrillos y tierras refractarias, lana 
en bruto y en churre, legum bres secas, leña, retam a y sarm ier 
to, lignitos, limas de hierro, lino en bruto, lino)cardadó y si 
cardar. Madera de construcción y de carpintería, m aíz,.m aqui 
naria y mecánica no embalada, sin garantía, m árm oles en b ri 
to, materiales para la construcción y conservación de los ca 
minos, metales en bruto, minerales, m ortero. Negro de huesc 
n itrato  de sosa y de potasa. Orujo. Palos para el telégrafo, pata 
tas, piedra para c a l , para construcción, para em pedrar , par 
muelas y para yeso , perdigones, pieles en b ru to , piezas de 111a 
quinaria y mecánica desmontadas no embaladas, sin garantí, 
pizarra sin garantía , plomos en bruto ó en galápagos, polvos d 
im prenta, potasa. Rails, raíz de regaliz, resinas, rubia. Salitre 
salvados, sardinas saladas en barrile s, sem illas, sebo, sos; 
Tártaro, tejas, telas de algodón blancas y preparadas, telas crt 
das, telas para sacos, tierras para la industria , para porcelan 
y  para loza, trapos, trigos , tubos de fundición y de hierre 
tubos de barro  sin garantía, tubos de. plomo, turbas. Vidri 
roto, vinagre, vinos nacionales en pellejos ó barriles. Yeso. Za
nahorias, zinc en bruto, y toda clase de m inera l...................

larbon m inera l..........................................................................................
Joke........................................... ..................................................................

Objetos diversos.
Vagón, coche ú  otro carruaje destinado al trasporte por el cami 

no de h ierro  que pase vacío, y m áquinas-locom otoras que n
arrastren  convoy...................................................................................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mei 
¡ancías no dé un peaje al ménos igual al que producirian este 
nismos carruajes vac ío s, se considerará para el cobro de est 
>eaje como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen  cor 
roy cuando ei remolcado, ya sea de viajeros ó ya de mercancía: 
10 produzca un peaje igual al que produciría la m áquina con s 
ender.

Por pieza y kilómetro.

Carruajes de’ dos ó cuatro ruedas con banqueta en el in terio r, 
n el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, ]

tarifa excederá e n ........................................................ .........................
En este caso dos personas podrán viajar sin suplem ento d 

arifa en los carruajes de una banqueta y tres en los de d o s ; le 
[ue pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos de se 
zunda clase.

PRECIOS.

De peaje. De traspórte. T otal.

4s. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

4 : 45 0 7¿ ! 4 90

0 40 0 25 0 65

; * í

o 30 ; o 35 o 55

0 25 o 25 0 50
0 43 0 07 . 0 20
0 45 0 40 0 25

0 35 0 30 0 65

0 55 0 44 0 99

0 70 0 50 4 20

Disposiciones generales que se han de observar en la percep
ción de los derechos de esta tarifa.

4.a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de m anera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero,

2.a La toneladá es de 4.000 kilógráinos, y  las fraccio* 
nes de tonelada se contarán efe 40 éh 4 0 kilógramos.

3.a Las mercaderías qúó á petición de los qúe las r e 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doblé de lós precios señalados éh la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respectó de los caballos y  ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha-



c e rse  sin  n in g u n a  especie de favor. En el caso de que la 
•empresa conceda rebaja en  estos precios á uno ó m uchos 
•de los que hacen  rem esas, se en ten d erá  la reducción hecha 
p ara  todos en  g en e ra l, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las dem ás rebajas. Las reducciones hechas 
e n  favor de indigentes no estarán  sujetas á la disposición an te rio r.

La em presa podrá en  cualquier tiem po red u cir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de an u n 
c ia r  las reducciones con 45 dias de anticipación al en 
que han de em p eza rá  reg ir , dará conocim iento de ellas 
a l Gobierno un  mes ántes para que sean  exam inadas 
y  ¡publicadas con las form alidades debidas. Las rebajas 
d e  tarifa se h a rán  p roporciona lm ente sobre  el neaie v el trasp o rte . J J

5 /  Todo viajero cuyo equipaje no pese m ás de 30 k i
logram os solo pagará el precio de su  asiento.
_ 6. Las m ercad erías , anim ales y otros objetos no se
ñalados en  la tarifa se considerarán  para el cobro de 
derechos como de la clase con la que tengan m ás analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte  qu e  se expre
san  en la tarifa no son aplicables:

Prim ero. A todo ca rru a je  q ue con su cargam ento  pe
se m as de 4.500 kilogram os.

Segundo. A toda masa indivisible q ue pese m ás de3.000 kilogram os.
Sin e m b a rg o , la em presa no podrá reh u sa r  la c ircu 

lación n i el trasporte de estos ob jetos , pero co b rará  la 
m itad  m as por peaje y trasporte.

La em presa no tendrá obligación de tra sp o rta r  masas 
ind iv isib les que pesen más de 5.000 k ilógram os, ni dejar 
circu lar ca rru a jes  q u e  c ó n 's u  cargam ento pesen más de 
8.000, exceptuándose de esta disposición las locom otoras.

Si la em presa consiente el paso de estas masas ind iv i
sibles ó ca rru a je s , tendrá obligación de consen tirlo  ta m 
bién d uran te  dos m eses á todos los que lo pidan.

8.* Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Prim ero. A todos los objetos que no estando expre

sados en aquella no p esen , bajo el volum en de un metro cú b ico , 125 kilogramos.
Segundo» A loro y p la ta , ya sea en  b a r ra s , m onedas ó 

lab rad o ; ai,plaqué de oro ó de p lata; al m ercurio  y á la 
platina; á las alhajas, p iedras preciosas y objetos análogos.

T ercero . A las m aterias inflam ables ó de fácil explo
sión, anim ales y objetos peligrosos, que se tras-portarán 
con las p recauciones que se de te rm in en  en los reg lam entos.

Cuarto. En general á todo p aq u e te , bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladam ente m énos de 50 kiló-

1 g ra m o s , cuando no form en parte de rem esas que pesen 
ju n ta s  más de 50 kilógram os en objetos de una misma natu 
raleza, rem esados á la vez y por una misma persona, aunque 
estén em balados separadam ente.

Los precios de los objetos m encionados en  los tres

Eárrafos que anteceden, se fijarán anualm ente por el G o - 
iérno á propuesta de la em presa .

Pasando las balas ó paquetes m encionados de 50 k iló
g ram os, el precio será el de tarifa , sin  que pueda b a 
ja r  de 2 rs., cualqu iera que sea la d istancia recorrida . 
Las balas y paquetes cuyo conten ido  no se declare, «jf los 
excedentes de equ ipa je , pagarán  en  tal caso 5 cén tim os 
de real por cada otros 10 kilógram os y p o r k ilóm etro , 
sin  que tam poco pueda bajar de 2 rs. el precio total que 
h aya de satisfacer, cua lqu iera  que sea la d istancia recor* 
rida .

9.1 En v irtu d  de la percepción de derechos y p re 
cios de esta tarifa, y  salvas las excepciones anotadas más 
ad e lan te , la em presa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud  y con la velocidad estipulada el trasp o rte  de 
viajeros. Los an im ales , géneros y m ercaderías de cu a l
qu iera  especie serán  trasportados en el orden de su n ú 
m ero de registro .

4 0. La Compañía p ercib irá  p o r gastos de carga y des

carga 4 rs. po r tonelada de m erca d ería , ó sea 2 rs. por 
cada una de estas operaciones.

11. Para los casos en que los efectos y m ercaderías 
trasportados por el ferro -carril perm anezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en  las estaciones ó apos
taderos m ás tiem po del necesario para ser conducidos a 
Otros pun tos, propondrá la em presa cada año á la a p ro 
bación del G obierno un  reg lam ento  en  que se fijen los 
precios y el servicio  de depósito y alm acenaje.

4 2. La em presa facilitará los Irenes expeciales que se 
reclam en con arreglo á las disposiciones que rijan  sobre este p a rticu la r.

43. Los que m andan ó reciben las rem esas tend rán  
la libertad de hacer por sí m isinos y á sus expensas la co
m isión de su s m ercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus alm acenes al cam ino de hierro  y vice v e rsa , sin que 
por eso la em presa pueda dispensarse de cum plir Cón las 
obligaciones que le im pone la disposición 9.a.

4 4. En el caso de que la em presa hiciese algún con
venio para la com isión y trasp o rte  de que se habla a n te 
riorm ente con uno ó m uchos de los que rem esan , tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

45. Serán  conducidos g ra tu itam en te  en  ca rru a jes  de 
p rim era  clase los Oficiales de la G uardia c iv il, y en  los 
de te rce ra  todos los dem ás individuos de este cuerpo

siem pre que unos y otros viajen en comisión del sérv
elo que les está encomendado* u

Los m ilitares y mal inos que viajan aisladam ente ty> 
causa del servicio, ó para volver á sus hogares después d 
licenciados , y  lo acred iten  con sus p a sa p o rte s , no paga* 
rá n  por sí y sus equipajes nfás q u e  la m itad del precio 
de tarifa. Solo d isfru ta rán  de esta ven ta ja  los in d iv idué 
del ejército  y a rm ad a ; pero no  podrá reclam arla nin»un 
o tro  aunque tenga fuero m ilita r ó pertenezca á las A<L 
m in istraciones m ilitares. #

Los m ilitares y m arinos que viajan en cuerpo no pa„ 
garán  más que la cu a rta  parte  de la tarifa por sí y SUs 
equipajes.

Si el G obierno necesitase d ir ig ir  tropas ó m aterial 
lita r  ó naval por el cam ino de h ie r ro , la em presa p o ^  
d rá  inm ediatam ente á su  d isp o sic ió n , por la mitad del 
precio  de tarifa, todos los m edios de tra sp o rte  establecí* 
dos para la explotación del cam ino. Los Ingenieros y ageu. 
tes del G obierno destinados á la inspección y vigilancia 
del cam ino de h ierro , se rán  trasportados gratuitam ente 
en los ca rru a jes  de la em presa , así com o tam bién  los en^ 
pleados encargados de líneas telegráficas del Estado en 
sus respectivas dem arcaciones.

M adrid 9 de Febrero  de 4 865.«=*=Galiano.**= Es c o p ia n  
Belda,

Valoración de los derechos de Arancel que corresponden á la relación del material que debe importarse del extranjero para e l  establecimiento del ferro-carril de Córdoba á  Belmez.

Partida 
del Arancel.

INDICACION DE L O S  EFECTOS. Unidad.

DERECHOS en b an d e ra IM PORTE DE LOS DERECHOS 
EN BANDERA DERECHOS EN BANDERA IM PORTE DE LOS DERECHO! 

EN BANDERA

Nacional. 

Reales cénts.

Extranjera. 

Reales cénts.

. Nacional. 

Reales cénts.

Extranjera. 

Reales cénts.

Partida 
del Arancel.

INDICACION DE LOS EFECTOS. Unidad. Nacional. 

Reales cénts.

. Extranjera. , 

Reales cénts.

< v Nacional. 

IReales cénts.

Extranjera. 

Reales c én ts .

i á
*1.200 toneladas de barras-carriles  del sistem a Vignole. 

191 idem  de placas de j u n t a ............................ .................. 100 kilógram os. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

M etro cúbico.
Idem .

100 kilogram os. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Avalúo. 
Idem .

75,95 91,15QI 4 K 5.030,928QO s a »  o{ 6.037.776 
4 18.239,78 
166.038,84

7">

441 6 bom bas de incendios con todos sus ú tile s  y ac
Idem . 2 por 400.

-
4.200 4.800V ) 498 idem  de bridas de e n la c e ............................................. 4 O, JO

91,45
120
72

y o . €>¿4 ,0 *
4 38.350,52cft ñ a u 442 

32 í 
411

c e s o r i o s . ,........ .......................................
2 m áquinas para  en co rv ar y en d e rezar c a r r i le s . .
6 fraguas portá tiles con sus ú tile s .................................
4 m áquina de v apor de fuerza de 42 á 46 caballos

para los talleres de Córdoba................ ..................
M áquinas de to rn ea r,ac ep illa r, ta lad ra r, ¿ c .  &c., 

y todos los ú tiles que la acom pañan , así como 
lo necesario  para m o n tar las oficinas, de a r  
m ar y afinar, de fraguas y de reparac ió n  de 
coches en  los ta lleres de Córdoba y dos peque 
ños talleres de reparac ion .en  la A lbondiguilla
v  Rp I ítip?

3 p or 100.
329 66 idem  de to rn illo s ............................................................. 4 O j j ü

400 
60 

6 10

Idem . 6 por 100. 8 po r 400. 576 768
322 . 4 61 jdem  de grapones...................... ..................................... OU. i S\7

88.872
I ¿ . 0 0 ‘A

106.646,10I I  3 . 7  Al
100 kilógram os. 440 468 4.360,80 4.632,96

424 16.000 trav iesas de ju n ta ........................................................... Avalúo. 3 p or 100. 2.000 3.000421 415.0(10 traviesas in te rm e d ias ...................................................... 6 10
0 , 1 0  
8  4 O

1 1 . 0 Í / , U Í  81 3IQ QC; 442 2 por 4 C 0.
w322

36 cam bios de v ia ................................... .................... .. . 0 , 1 1 /
91,15
72
72
48

30 por 100. 
3 p o r 100.

A i R«A 0 1  . a i  y , y o
65.628
25.929
41.040

126.720
4.200

12.000

4 8 cruces del c a r r i l ...................................................... .. i OyJÚ 
60 
60 
40

25 p or 100. 
2 po r 100.

O 1 ,0 5 4  fifin322
322 3 plataform as g randes p ara  m áquinas con te n d e r. 

44 ídem  para w ag o n es..................... ..
41 . u u u
34.200

i ()K AAA464
444 2 carrillo s de m an iobra  p ara  el servicio  de coches. 

10 g rúas h id ráu lic a s ............................................................
1 Uü.UvU

3.500
8.000 Idem . 6 p o r 100. 8 p o r 400. 30.222 40.296441 5 depósitos de agua con sus acceso rios..................... Idem . 2 por 4 00. 

225
225

2 p or 100. 
25 p o r 100. 
25 por 100. 
25 p o r 100. 

6 p or 100. 
6 por 100. 
6 p o r 100. 

40
2 p o r 4 00. 

00

3 por 100. 
270 
270

3  n n r  4 Ort

4.600 
4 8.765 
3.105

1 1  A 0 0 0

2.100
22.518

3.726

1 7 4  0 0 9

m 61) w agones ó el h e rra je  de ellos pora la e x p lo 
ta c ió n .............................................................. ..

42 cangrejos com pletos ó el h e r ra je  de ellos para
id e m . ................................... ........  ^ ...............................

25 toneladas de clavazón de d iferen tes c la s e s . . . . .  
400 toneladas de p latina ó llan tillo  p ara  via provisio

nal de c o n s tru cc ió n ................... ................................

535 6 balanzas básculas para  w a g o n e s .............................. 400 kilógram os. 
Idem .

Avalúo.
Idem .
Idem .
Idem.

Idem , 6 p or 100. 8 por 100. 40.880 44.400535 3 idem  id. p ara  ca rro s ........................................................ 322
327
(*)

441 48 locom otoras, 4 sistem a E n gerth  y  44 cón te n 
der, para  m erca n c ía s , de seis rued as acó* 
piadas.......................................................... .. .

4 00 kilógram os. 
Idem .

40
404

48  
4 24,80

960
23.920

4.452
28.704

(5)
k
( ?)
(8 )m442

8 coches m istos de p rim era  y segunda c la se ..........
4 9. i n A ) n  /1a  t A P P P P ü  a 1í*c a

UU1 1 V
30 por 100. 
30 por 4 00. 
30 por 100. 

8 por 4 00. 
8 p o r 100. 
8 p o r 100. 

48
3 p or 4 00. 

72

1 1 u#uijyj
72.000
75.000
35.000 

240.000
2.880

40.300
4.160

‘ 640
4 40.400

1 i fr «UUv/
86.400
90.000
42.000 

320.000
3.840

14.400 
4.992

960
432.480

Idem . 75,95 91,45 69.874 83.858
10 furgones para equ ipa jes, con fren o s ....................... (3) i 20 lonelaJas de vigas de h ierro  y y e rro  labrado  p a 

ra puentes y  efectos para su  m on taje ......................
40 toneladas de zapapicos, palas, azadas, b a rra s  de 

m ina y  dem ás herram ien tas  para  la con slru c  
cion del cam ino  y ca rp in te ría , h e rre ría  & c . . . .

4 teodolitos , ocho n iveles y efectos é in s tru m en 
tos necesarios para el servicio  facu ltativo ; in 
cluyéndose en ellos ios objetos de escrito rio  
in d isp ensab les . ........................ .... ................................

Idem . 83.848,80 400.629,60400 w agones para ca rbón , 80 de ellos cón f r e n o s . . .  
4 w agones cuadras ............................................................. Idem .

Idem . 307 75,95 94,45
?

6 grúas para el servicio de m ercan c ía s ..................... Idem . K ilógram o. 4,20 4,45 44.460 53.360322
441

43 juegos de señales para las estaciones .....................
4 bom bas con las m áquinas necesarias p ara  ele

v a r  el agua á los d e p ó s ito s .. ............ .....................
400 kilógram os.

A valúo.
400 kilógram os.

356

322 200 toneladas de tu b ería  de h ie rro  para  la co n d u c-
P t n n  siA lo e  o rv n o c A valúo. 10 p o r 400. 42 p o r 400* 6.400 7.680 y

441
t l U l l  Ut3 I d o  dolido • •« # • • • • • • • « * • • » • • *

2 m áqu inas de vapor de fuerza de cua tro  á cinco 
caballos con cua tro  bom bas y lo necesario  pa
ra  m on tarlas tam bién para llevar el agua á
1n<* rlpnfoítns

Suma to ta l . ................. 6.684.859.65 8.406.757,57
Avalúo. 2 por 4 00. 3 po r 100. 1.360 2.04

(1 )  Real órden de 27 de Diciembre de 4 862.
(2) Real órden de 29 de Diciembre de 4 862.
(3) Real órden de 27 de Diciembre de 1862.(4) Idem id.(5) Dirección general 1 2 de Marzo.

El peso de la tonelada á  q ue se refieren  algunas de las p artid as  de esta relación se ha fijado en 20 qu in tales castellanos ó sean  920 kilógram os. 
A probada por Real ó rd en  de 45 de D iciem bre de 48 6 3 .= E s copia .=B eIda.

(6) Idem id.
(7) Idem id.(8) Idem 26 de Agosto.(9) Idem id.

1» (1) Idem id.
(2) Real órdtn de 27 de Diciembre de 4 $82.
(3) Idem id.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general del R egistro d é  la Propiedad.

Sección 3.a
Q uedando vacante el R egistro de la Prop iedad  de Avi

la , de te rce ra  c la se , con fianza de 14.000 r s . , en  el t e r 
r ito rio  de la A udiencia de M adrid, po r traslación  del que 
le desem peñaba al de A lb ace te , se hace sab er á los que 
asp iren  á é l ,  p o r co n siderarse  con las cualidades necesa
r ia s  para o b te n e rlo , q ue d en tro  de los 30 dias siguientes 
á la publicación  de este an u n c io  , p re sen te n  sus so lic itu 
des docum en tadas á S. M. p o r conducto  del Regente de 
d icha A udiencia.

M adrid 47 de F eb re ro  de I8 6 5 .= E I D irector general, 
Catalina.

Dirección general
de C onsum os, Casas de Moneda y  Minas.
El dia 28 de Marzo p róx im o tend rá  lu g ar en  el esta

b lecim iento  m inero  de R iotinto la subasta  p ara  co n tra ta r  
la p reparación  de 40 hec táreas de te rren o  en  el sitio 
H um bría de las Palom as y R ijord illo , para  la siem bra de 
p iñón  , con sujeción al pliego de condiciones q u e  se h a 
lla rá  de m anifiesto en  esta D irección general y  en  el c i
tado establecim iento , bajo el tipo m áxim o adm isible de 
800 rs.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  arreg lad as al m ode
lo in serto  á con tinuación :

El que su sc r ib e , vecino d e  , e n te ra d o  del pliego
de condiciones p ara  co n tra ta r  la p rep arac ió n  del te rren o  
eri el p uú to  llam ado H um bría de las Palom as para  la 
s iem b ra  de p iñ o n e s , se co m p ro m ete  á tom arlo  á su c a r 
go p o r el precio  d e  reales.

(Fecha y firm a.)
M adrid 46 de F eb re ro  de 4 8 6 5 .= E i D irector general, 

A ueusto  A m blard.

Departam ento de L iquidación  de la D irección general de la Deuda pública.
DEUDA DEL PER SO N A L.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta- 
do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda p úb lica , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re 
clamen por los interesados, y  se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
de las Importeliquidado* Nombre do los acreedores.
nes. del crédito.

PROVINCIA DE PONTEV EDRA.
19806 D. M ariano C alvo......................... 4.466,36
4 9072 D. Santiago F ig ueras..................  5.214,48
4 9078 D. A lberto G a rc ía ..   ...............  8.289,95
49079 D. A ntonio G óm ez......................  2.669,09
4 9085 D. Domingo A ntonio G a rc ía .. 3.802,74
4 9088 D. Domingo F ern an d ez  Gonzá

lez ................................................  58,24
49097 D. Juan  González P e rez   2.458,71
494 03 D. Juan  González A raujo . . . .  504,74
494 13 D. Pedro González A cu ñ a   3.795,98
461 4 6 D. Roque G arc ía ........................... 3.475
49124 D. Roque H e re d ia .....................  2.956,15
4 94 44 D. José L ó p ez ................................  38,83
194 46 D. L eandro L irio ...........................  555,77
19149 D. M anuel L an d ey ra ..................; 24 4,77
19150 D. M anuel Ignacio L ato rre  . . .  2.941,42
4 9454 D. M anuel L ainez........................   1.855,33
4 9162 D. Angel M onteagudo   2.640,74
4 9163 D. A ntonio M agdalena  2.649,09
4 8167 D. Benito M o ran  ................  298,95
49471 D. Domingo M onteagudo  984,30
49174 D. Juan  M esejo ............................  9.740,48
49485 D. Ju an  M asejo.............................  4.027,48
49188 D. Ju an  M alvido  ............    4.093,45
19195 D. Manuel M artínez A rregu i. 135,83
4 9498 D. M anuel M asid e .. .  ¡ ....... 194,4 2
4 9107 D. V alentín M u ñ o z . . . . . . . . . .  2.443,92
4 9208 D. A ndrés N e y r a . .    2.544,39
49209 D. F rancisco  Noboa Lollorente. 818,92
4924 1 D. A ndrés O rte g a ........................  525,48
49226 D. A ntonio P iñ e iro .. . . . . . . . .  4.932,06
49233 D. EUsebio P a sey ro .. ; ...............  8.227,48
4923Í D. Francisco  P a d in . .  ..............  4.539
49238 D. G regorio P a r a d a ....................  147,42
19247 D. Ju an  Perez C a sa l. ........... 2.849,65
49259 D. Maniiél A ntonio P e re z .. . . .  2.578,65
49267 D. A ndrés R i o s . . . .    469,42
49272 D. F rancisco  R o d ríg u ez .. . . . .  845,18
49274 í). G abriel R aim undez  42.013,68
19276 D. Ju an  R em entería . . . . . . . .  782,36
19284 D. José R o d ríg u ez    126^8
19283 D. José A ntonio R o d ríguez. . .  504,74

Número
de las Importoliquidado Nombres de los acreedores.
nes. del crédito.

19284 D. Ju an  A ntonio  Rodríguez,
p r im e r o   ..........................  922,74

19285 D. Ju an  A ntonio Rodríguez,
s e g u n d o .......................  892,89

49289 D. Juan  R om ero . 2 267,53
4 9294 D. M anuel R om ero . 2/168,39
19305 D. Vicente R e y . 1.953,74
4 9317 D. José S u e y r o .................. ....... .. 4 0.363,30
19326 D. M anuel S o rribas......................  1.658,39
4°334 D. M anuel A ntonio  T re l le s . . .  2.552,92
49353 D. M anuel V idal M a r tin e z ...  4.252,83

GR IH U ELA .
50793 D. Pedro B r iz . . . . ....................... 32.6J4

VALENCIA.
50994 D. Luis H e rre ra ..............................  6.280
50994 D. Matías Ig u a l..............................  2.812
50999 D. José L ázaro ................................  3.459
54 000* D. Miguel L lu ch ............................ 5.832
54 001 D. A ntonio Llopiz.........................  2.824

CENTRO DE G U ERRA.
54 156 D. E duardo  A lonso ..........  736,33
51157 D. León M artin C ojo .................... 736,33
54158 D. L eonardo 'Sagarm ínaga y

López................................. .......... 48.403,38
51 459 D. Cárlos Tenorio Perez   1.620
51I64 D. Pedro T ru e b a ........................... 1.253,40

f  CENTRO DE MARINA.
54 4 67 D. A ndrés A g ras ............................  4.140,66
54170 D. José B ecey ro ............................ 7.297,76
51 474 D. José G alban y -M o r il lo . . . .  2.382
51172 D. M anuel G ra n d a l   4.428,02
5 1 173 D. M anuel G ran d a l......................  2.799,03
51174 D. Cárlos López de C a s tro .. . .  34.096,60
51 475 D. Ignacio Landey de J u a n . . .  336,10
51169 D. Luis A gustín  Mamo de Ju an . 1.855,87
51 476 D. Diego N e b ril.............................  1.516,66
51477 D. Ramón O tero .............................  569,17
51178 D. Jerón im o O cam po   4.162,94
51179 D. F rancisco  P e rm u y .................  41.159,84
54 4 80 D. José Pita de B e rn ard o .. . . .  4.677,03
51481 D. Lúeas P e rn a s ...........................  7.343,26
51 4 65 D. Juan  R a m o s .  ............................  526
64 182 D. A ntonio R o m a ld e . . .   5.451,09
51168 D. Luis Alonso Sayas de Agus

t ín .........................................   500,28
51183 D. Domingo V ázquez........................ 1.302,50

CENTRO DE HACIENDA.
514 66 D. José M aría, D. Francisco  de

Paula y  Doña María de la 
Concepción Cidon y Cubells. 62.025,91

c o r u ñ a .
23937 D. José María Sánchez M ar

tin ez   ..........................  41.779,62
GUIPUZCOA.

23933 D. José Ram ón A g u in ag a ld e .. 4 4.42?
23939 D. V icen teG arram io la   4.292

H U ELV A .
2373 i D. José María A vala .....................  9.900,87
23738 D. Pedro  C abalga.......................   6 .933,09
23733 D. Roque Nicolás Delgado. . . .  13.177,58
23735 D. Manuel de Jesús P erez . . . .  47.531
23737 D. Pedro  Jacobo P iza rro   90.520,05
23736 1). A ntonio Rodríguez y  G o n 

zá lez  ............................  16.290,58
23732 D. B runo de Silva y  H erre ra . 48.815,88
23731 D. A gustín M artin y V ázquez. 45.939,80

HUESCA.
11779 D. Tom ás C lavería ....................... 21.210

LUGO.
23837 D. F e rn an d o  G ago......................  11.586,77

O R E N S E .
5122 D. Mauro M artin ez ..............................  12.474
5227 D. M ariano M osquera   7.269

TARRAGONA.
24561 D. Juan  Mores y R eventos  1 i.666,99
24562 D. F rancisco  Macip y Zam ora. 9.354

T E R U E L .
3631 D. Sim ón F e rre r ........................... 40.414,77
3482 D. León R ios..................................  21.912

TOLEDO.
3812 D. F lo ren tino  A lguacil  45.716

51161 D. Juan  José A guilera   12.112,28
51163 D. Justo del Carmen A c o s ta .. 41,926,38
51162 D. Alfonso de la D escensión

C otonilla............................................  10.340
VIZCAYA.

23936 D. M anuel G o n d r a . .  ........................  7.756
M adrid 7 de E nero  de 4865.=A ngel F. de H e re d ia .=  

V.# B.®=Barzanallana.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 1 .'— Personal

H allándose vacan te  la plaza de A rquitecto  del c u a r to  
d istrito  de esta prov incia , dotada con el sueldo an u a l d e  
12.0ü0 r s . , pagados de Los fondos prov inc ia les, y  d e b ié n 
dose p roveer esta vacante co n  arreg lo  á lo d e te rm in ad o  
en  el a rt. 4 3 del Real decreto  de 4 ,' d e  D iciem bre de 4 858, 
se an u n c ia  por m edio de la G aceta y  Boletín oficial, p ara  
que los asp iran tes á ella puedan  d irig ir sus so lic itudes á 
este G obierno de provincia , den tro  del té rm ino  de 30 
d ia s , que em pezarán  á5 co n ta rse  desde la fecha del p re sente.

Madrid 4 7 de F eb re ro  d e  4 8 6 5 .= J. G utiérrez de la 
Vega. 3809
Contaduría Central de la Hacienda pública.*

Los señores ce san te s , jub ilados y  pensionistas que 
t i e n e n  c o n s i g n a d o  ei n <g> d e  s u s  h »bore.s e n  la Tesorería 
C e n tra l, y  d e b e n  a c r e d i t a r  su e x is le n c i . i  y -e stado para 
p erc ib ir la m ensualidad del co rrien te  m e s , se  serv irán  
p re sen ta r  en esta C ontaduiía al Oficial del negociado de 
Clases pasivas, en  los dias an te rio res al en  que se ab ra  
el pago, con objeto de que no sufran  re traso  en el cobro 
de aquellos, de dos á cua tro  de la ta rd e  en  los d ías no  
fe riad o s , la co rrespond ien te  certificación  de ex istencia  
autorizada p o r ei P árroco  y  el V.° B.® del A lcalde co n sti
tucional ó Inspecto r del d is tr i to , expresando  en  ella el 
n om bre del in te re sa d o , su& apellidos por pad re  y m adre 
y  el estado de los m ism os en  cuanto  á v iudas y  h u érfa
nas, así como el punto  de la feligresía donde hab itan , se
gún lo dispuesto po r la S uperioridad  en 2 de S e tiem b re 
de 4855 ; suscrib iendo  la declaración im presa  en  los 
ejem plares q u e  para e&te fin se les facilitarán  o p o r tu n a 
m ente.

M adrid 17 de F ebrero  de 4 865. =  José O’Donnell.
— 2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría  del A yuntam iento  de Castejon de las 

A rm as, dotada con  el sueldo anual de 3.000 rs., se halla 
vacante.

Y en  cum plim ien to  de lo dispuesto en el a r t. 97 del 
reglam ento  para  la ejecución de la ley  de 8 de E nero  de 
4 8 i5 y en el 2.® del Real decreto de 19 de O ctubre de 
1853 , se an u n c ia  en  esta G aceta  y  en  el Boletín oficial de 
la p rovincia p ara  que los asp iran tes á ella puedan  p re 
sen ta r sus solicitudes al A lcalde-presiden te de aquella 
M unicipalidad en el té rm ino  de 30 d ia s ; ad v in ien d o  que 
serán  preferidos los que reú n an  los requisitos que señala 
el citado Real decreto. ‘

Zaragoza 8 de F eb re ro  de 4865 .=P ablo  de Castro.
__________ 3785—2

Se halla  vacante.la Secretaría del A y un tam ien to  deSás- 
tago, dotada con 5.000 rs. anuales, por dim isión del que 
ía obtenía; y  para que llegue á noticia de todos los que 
se c rean  con derecho á op tar á dicha plaza se in se rta  
este anuncio  en la Gac et a  d e  M ad r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia para que p resen ten  sus instancias do
cum entadas d en tro  del térm ino de 30 dias al Alcalde 
P residen te  de aquella  M unicipalidad; advirtierido q ue se 
rán  preferidos los que reú n an  los requisitos p reven idos 
en el Real decreto de 19 de O ctubre de 4 853.

Zaragoza 7 de F ebrero  de 1865.— Pablo de Castro.
1____________ _ 3794— 2

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Por fallecim iento del que la obtenía se halla vacan te 

la plaza de M édico-cirujano titu la r de la villa de H ínojo- 
sa de Duero, en  esta p rov incia, dotada con 4.000 rs. por 
la asistencia de 40 familias pobres hasta el dia 1.® de J u 
lio próxim o, y  desde esta fecha en  adelan te con la de 3.000 
reales, y con arreg lo  á lo dispuesto en el reglam ento  so
b re  organización de los partidos m édicos fecha 9 de No
v iem bre ú ltim o por ser de segunda clase, p o r la a s is ten 
cia de las fam ilias pobres que señale la M unicipalidad, 
que no excederán  de las señaladas en el art. 2.® del c ita 
do reglam ento; pud iendo co n tra ta rse  con el resto  de los
vecinos que no sean declarados pobres p ara  tal concepto.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes, acom paña
das de relaciones de m érito , docum entadas al A lcalde de 
dicha villa en el té rm in o  de 30 d ias , á co n tar desde la 
fecha de eáte anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y  en la G acet a  de Ma d r id .

Salam anca 26 de E nero  de 1865.=»El f i .  A ., Pascual 
M. Morán. _ _ _ _ _ _  * ^ 3

Gobierno de la provincia de Santander.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n vir.tud de lo d ispuesto por ó rdenes de la  D irección 
genera l de O bras públicas de 2o de Enero próxim o p a sa 
do, y con arreg lo  á la in strucc ión  de 4.® de D iciem bre de
4 858 y sus m odificaciones d e .45 de Julio de 1859, este 
G obierno civil ha señalado , de acuerdo  con el Ingeniero  
Jefe de la p ro v in c ia , el dia 7 de Marzo inm ediato , á las 
doce del m ism o, para la adjudicación en  pública subasta 
de los acopios de m ateriales para  la conservación de las 
ca rre te ra s  de te rce r  o rd en  de T órrela vega á la Cavada y 
de aquel pun to  á San V icente de la B arquera d u ra n te  el 
año  económ ico de 4864 á 4865.

La su b asta  se ce leb rará  en  los térm inos p revenidos 
po r la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en la oficina 
de este G o b ie rn o , hallándose de m anifiesto en la Sección 
de Fom ento del m ism o, para conocim iento del público, 
los p resu p u esto s detallados, los pliegos de condiciones fa
cultativas y económ icas que han de reg ir en las c o u tra -  
ta s , las disposiciones án tes  referidas y  el pliego de co n 
diciones generales aprobado  p o r Real decreto  de 4.® de 
Julio  de 4864.

Los trozos á que han  de re fe rirse  estas co n tra tas  , las 
ca rre te ra s  á q ue co rresp o n d en  y los p resupuestos de los 
acopios para  cada una son los q u e  se designan en la n o 
ta que sigue á este anuncio .

No se ad m itirá  proposición alguna que se refiera á 
más de u n  trozo, pues cada uno  deberá rem atarse  por se
parado.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en  pliegos ce rrad o s, 
arreg lándose exactam ente al ad ju n to  modelo: la can tidad  
q ue h a  d e consignarse p rév iam en te  como garan tía  para 
tom ar p a r te e n  la subasta será  el 4 por 4 00 del p re su p u es
to del trozo’á que se refiere la proposición. E ste depósito  
podrá hacerse en m etálico ó en  acciones de cam inos ; de
biendo acom pañarse ác ad a  pliego el docum ento  que ac re 
dite haberle  realizado del modo que p rev ien e  la in s tru c 
ción.

E n el caso d e q u e  resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales para  u n  mism o tro z o , se ce leb rará  en  el acto, 
ún icam en te  en tre  sus a u to r e s , una segunda licitación 
ab ierta  en  los térm inos prescrito s p o r la citada in s tru c 
ción , fijándose la p rim era  puja por lo m énos en  500 rea 
les, y  quedando  las dem ás á vo lun tad  de los licitadores 
con  tal que no bajen  de 4 00 rs.

San tander 10 de F ebrero  de 1 8 6 5 .=  El G o bern ad o r, 
E. Donoso Cortés.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    en terado  del an u n c io  p u b li

cado p or el G obierno de la prov incia d e . . . . .  con fe
cha . . . . .  d e  de 1865, y  de los requisitos y  condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su b a s 
ta de los acopios necesarios p ara  la conservación de la
parte de la ca rre te ra  d e  á    co m prend ida en la
expresada p rov incia y en su  trozo n ú m e r o . . . . .  que em 
pieza e n  y concluye e n    se com prom ete á to 
m ar á su  cargo los acopios necesarios para  el referido  
trozo , con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, p o r la can tidad  d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y llanam ente ei tipo fijad o ; pero  ad v irtien do  
que será desechada toda proposición en que no se e x p re 
se deten idam en te la can tidad , escrita  en le tra , p o r la que 
se com prom ete el p roponente  á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del p roponente.)
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de te rce r ó rd e n  de T orrelavega á San Vi • 
cen te de la B a rq u e ra .— Trozo único .— Desde el puente 
de San Miguel hasta el sitio  de la G e r ra : p resupuesto , 
reales vellón 21.460,74. ,

Idem  id. de Torrelavega á la C avada, p o r V argas.— 
Trozo 4.®— Desde Torrelavega hasta V argas: p resupuesto , 
reales vellón  11.076,80.

Idem . id. — Trozo 2.®— Desde Penagos hasta e l em pal- 
.m e de la ca rre te ra  de M unidas á Bilbao: p resupuesto , 
reales vellón 8.000. 3710

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan.
D. Joaqu ín  de la Peña y  M ira n d a , A lcalde y  P re s i

dente del A yuntam iento  constitucional de esta  villa.
Hago sab e r que por d im isión del que la serv ia se h a 

lla vacan te la S ecretaria  del A yuntam iento  qu e  m e h o n 
ro p resid ir, dotada con el sueldo anual de 6.500 r s . ; y en 
su  consecüencia dicho Cuerpo ha dispuesto se publique 
así para que d u ran te  el té rm ino  de 30 dias, á co n ta r d es
de la inserción  del p resén te  en  el Boletín oficial de la 
provincia y  G acet a  d e  M a d r id , p or te rce ra  vez puedan 
los sujetos que aspiren  y  reú n an  las c ircu n stan c ias  re 
queridas para  el desem peño de dicha plaza d irig ir sus 
solicitudes á esta A lca ld ía , sin  o m itir los docum entos 
justificativos de su ap titud  ó servicios p o r ios que se 
consideren  acreedores á ocupar el expresado p u esto , t e 
n iendo  en tendido  quedará  sin  cu rso  toda aquella  que se 
reciba sin  v en ir  acom pañada de la expresada d o cu m en 
tación.

Navas de San Juan  30 de E nero de 4 8 6 5 .= Jo aq u ín  de 
la P e ñ a .= P . A. D. A. C ., Juan  B. B u rg u illo s , Secretario  
in te rino . 3786—2

Alcaldía constitucional de Gartaya.
D. Ju an  Bautista Pastor, A lcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que la S ecreta ría  de este M unicip io , d o ta

da con el sueldo anual de 6.000 r s . , se en cu en tra  v acan
te por dim isión hecha p o r D. N orberto  N oguera que la 
desem peñaba.

E n su co n secu en c ia , cum pliendo  con lo p reven ido  en 
el Real decreto  de 49 de O ctubre de 1853, se hace públi
co por tres veces en  esta G a c et a , para  que los asp iran tes 
puedan p re sen ta r  an te  d icho M unicipio sus solicitudes

docum entadas com o se exige por el referido  Real decreto 
en el térm ino  de un  mes, contado desde que aparezca in 
serto  el p resen te  en  este periódico oficial.

C artaya 9 de F eb re ro  de 4 8 6 5 .= Ju a n  B autista Pastor,
3784— 2 '

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Cantera, Juez de prim era instancia del distrito de la 

Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se conside

ren herederos de Martina Antonia Martinez de Arrieta, natural 
de Vitoria, vecina de esta capital y viuda de Juan Villanovav 

.que murió sin testar en 4.* de Noviembre último , para que en 
el término de 30 dias desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juzgado á deducir el de
recho de que se crean asistidos; pues pasado dicho término se 
acordará lo que corresponda en el juicio de abintestato preve
nido de oficio y  continuado á instancia de parte.

Dado en Zaragoza á 8 de Febrero de 1865.^=José Cantera.^» 
Por su mandado , Antonio Perales. 3804

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  Rico, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, refrendada por ei Escribano actuario de la 
misma D. Francisco Laureano Novas, se saca á pública subasta 
una máquina horizontal de vapor y  de alta presión, montada 
sobre un chasis ó bastidor de hierro colado, al cual está adaptar 
do todo el movimiento, con su cilindro que mide 460 milímetros 
de diámetro interior por 280 id. de corrida, por lo que excede á 
la fuerza de cuatro caballos, cuya máquina ha sido tasada pOr 
el perito D. Gabriel A rthurd en la cantidad de 8.500 rs. v n . ; ha
biéndose señalado para que tenga lugar el remate el dia 27 do 
los corrientes, á las doce de la m añana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T errito ria l, bajo el tipo de la tasar 
cion.

Lo que se hace saber para que llegue á  conocimiento d a  las 
que quieran interesarse en la subasta ; advirtiéndoles que la ci*- 
tada máquina se halla depositada en poder de D. Francisco de 
Julián, que habita en la casa de la Salud, sita calle de Morete, 
número 2 , afueras de la puerta de Atocha , ronda del mismo 
nombre, almacenes de cock de los Sres. Barringthon y  compa
ñía, quien la pondrá de manifiesto.

Madrid 16 de Febrero de 1865.=Francisco Laureano Novas.
3802

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta c iud ad , dictada ante mí en 
los autos de concurso voluntario y  cesión de bienes de D. An
tonio Jiménez C oronarse manda convocar á junta general dp 
acreedores para el exámen de créd tos, señalándose para la ce
lebración de dicho acto el dia 4 de Marzo próximo, á la una de 
la ta rd e , en la sala-audiencia de dicho Juzgado, plaza de Viu
das, núm. 19.

Lo que se publica por medio del presente con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 509 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Cádiz 31 de Enero de 1865.=Manuel de Urmeneta y  Parra.
3800

D. Julián Martinez Yanguas, Juez togado de prim era instan
cia del distrito del Congreso de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Nicolás Caba- 
nillas, cuyo domicilio y  residencia se ignora, para que dentro 
de 30 dias improrogables comparezca en este Juzgado y  por 
la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que contra 
él han deducido, acompañada de los correspondientes docu
mentos, D. Ricardo San Miguel y D. José de Orovio , Directores 
liquidadores de la sociedad La Beneficiosa, sobre pago de ma
ravedís, y de la cual le he conferido traslado por auto de 6 del 
mes actual. Si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo 
se seguirán los autos en su rebeld ía , haciendo las notificaciones 
que ocurran en los estrados de este Juzgado como previene el 
artículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civn , parándole el per
juicio consiguiente.

Dado en Madrid á 43 de Febrero de 1865.=E1 Escribano 
actuario, Francisco Morcillo y León. 3803

D. Antonio Godinez y C ea, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, de la ínclita y  militar de San 
Juan de Jerusa len , Auditor honorario de Marina y  Juez de pri
m era instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Luis Espinóla Vi
lla'vicencio y  D. Matías Diaz de Guzman, y sus sucesores, para 
que en el término de 30 dias, contados desdé la publicación d? 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito á deducir la acción de que se 
trean  asistidos contra dos capitales de censos, uno de 3.500 du
cados, y por ellos 105 de renta, y  otro de 200 también de prin
cipal, y  por ellos seis de renta, impuestos sobre casa calle del Ro
sario, núm. 39, de esta ciudad; apercibidos de que (pasado dicho



no sin verificarlo se declaran caducados y  extinguidos di-
tér# 11 

hoS censos.
Cádiz31 de Enero de 4SSS^A ntenio Cea—Juan

^ O  y  Gorrich. 3S0I

Vicaria eclesiástica de Madrid.—Ignorándose la existencia de 
francisco Fernandez Zardain, natural de San Pedro de Villa- 
Jo* concejo de Nnvia, diócesis de Oviedo, y  de Felipe Perez, 
"atural de VillaUorel, en dicha diócesis, se cita por el presente 
¿ las personas á quienes les conste, lo avisen en la Vicaría ecle
siástica y  oficio de D. Segundo de la Cuerda en el término de 
45 dias, sogun tiene mandado el Sr. Teniente Vicario eclesiásti
co de est.a villa y  su partid*).

Ma drid 16 de Febrero de 486S*=¿Segundo de la Cuerda.
•384 3

* *     , —

Fn virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y  
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin* 
¿¡a, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término 
¿e 30 dias á la persona en cuyo poder exista una carpeta de 
¡aguardo núm. 733, con que en 26 de Junio de 4 822 se pre
s t a r o n  en la Intendencia de la provincia de Cataluña las es
c r i t u r a s  de imposición de los capitales de las fincas ó bienes qhC 
pertenecían á la fundación de la obra pia hecha por Miguel Ro
sa en la iglesia de San Martin del pueblo de Rüivarenas, provin
cia y diócesis de Gerona, para que la presente en este Juzgado, 
jftaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su e x 
travío.

Madrid 17 de F ebrero  de 4 865>=Mánuel Martínez Delga-  
do.=F°r mandado de S. S.v Manuel María Cárdenas. 3819

Por el pvesente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz ACúz, Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, refrendada del Escribano del número de ac
tuaciones civiles de dicho distrito D, GárloS González de Berne- 
(lo, se cita, llama y  emplaza por término de nueve dias, siguien
tes- al en que este anuncio se inserte en los periódicos oficiales, á 

2). Pedro Cano y  D. Eugenio Galinie, cuyo paradero se ignora, 
para que en dicho término se presente en dicho Juzgado y  Es
cribanía á  contestar la demanda civil ordinaria que contra ellos 
ha deducido la Sociedad denominada M anantial de crédito, sobre 
pago de m aravedís; apercibidos que de no verificarlo se sus
tanciará el pleito en su ausencia y rebeldía y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Febrero de 1865.=  El Escribano, 
Carlos González de Berñédo. 4

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
¡zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
Decano de los de esta corte y  Magistrado de Audiencia de pro
vincia, se cita, llama y  emplaza á los Sres. D. Isidoro Solernon y 
Castellanos y  D. Eduardo de Cazcaux de Granje, para que en 
el término de seis dias comparezcan á contestar la demanda in
terpuesta contra los mismos por D. Mariano Zacarías Cazurro en 
concepto de Director de la Sociedad denominada M anantial de 
crédito, hoy en liquidación, sobre pago de 1.492 rs.; apercibién
doles quede no comparecer en el expresado término, se sustan
ciarán los autos en su ausencia y  rebeldía y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1865.=Luis Hernañdez. 3814

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del Escribano de su número D. Olállo Mejía, fecha 
de ayer, se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Ruiz de Morales 
y  D. Tomás Ramos de Pablo, cuyo domicilio y paradero se igno
ra, para que en el término improrogable de nueve dias se pre
senten en dicho Juzgado y  Escribanía, por medio de Procura
dor autorizado en forma, á contestar á la demanda interpuesta 
contra los mismos sobre pago de maravedís por la Sociedad 
titulada M anantial de crédito; apercibidos de que no verificán
dolo les parará perjuicio. ,* 3 3 1 4

Por providencia acordada por el Tribunal de Comercio de 
esta plaza en 10  del corriente ha sido declarada en estado de 
quiebra la Sociedad mercantil de este domicilio denominada Ma
nuel F. Gutierres y  Compañía , y  nombrado Juez Comisario de 
-aquella al.Sr. D. Victoriano Perez de la Riva, Cónsul propieta
rio , } habiéndose mandado también publicar la referida quie
bra con arreglo á  lo que disponen el Código de Comercio y  ley 
de Enjuiciamiento, se,verifica así por medió del presente, por 
el que se previene además que queda prohibido hacer pagos ó 
entregas de efectos á dicha Sociedad, los que deberán verifi
carse al depositario nombrado, que lo es D. Manuel Abascal 
Perez, vecino y del comercio de esta capital, bajo la pena en 
otro caso de no quedar descargados los que los. hagan en otros 
érminos ó á otras personas de las obligaciones que tengan pen

dientes en favor de la masa. Se previene asimismo á todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias de dicha Sociedad 
quebrada que hagan manifestación de ellos por nota que ha
brán de entregar á mencionado Sr. Juez Comisario, pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de la quie

ra. \  por últim o, se convoca á la primera junta general de 
acreedores, cuyo dia y  hora se fijarán oportunamente, anun
ciándose en la forma prevenida.

Santander 13 de Febrero de 1863.=Licenciado José María 
D°U' 38H

D. José Miguel Salazar, Notario m ayor 'd e l Tribunal de la 
subdelegaron Castrense do este obispado, doy fe que por el 
»r. Teniente Vicario general Castrense se ha dado en este dia 
UQ aut0 que literalm ente copiado diré así.

«Auto.—Por presentado el precedente escrito, y  re ultando de 
que Mate j Pardal Vázquez, soltero, cabo segundo del batallón 

Provincial á que da nom bre esta cap ital, ignora el lugar de la 
residencia de su padre José Pardal, hágase saber á este po r m e- 

w de anuncios insertos en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín 
rn c  de 'a prov incia , que aquel intenta c n trae r matrimonio 

a ta n q u e ta  Mayor, soltera, natural de B raudilanes, hija de 
gustin y B ernarda Mielgo, vecinos de la villa de Jonfria, y  al 
■ecto está dispuesto á pedirle el consejo que exige la ley de 20  

J unio de 1862.

Asilo mandó y firmó el Sr. D octorD . Juan  P u jadas, Presbí- 
•ro, Canónigo Doctoral en la Santa Iglesia C atedral de esta ciu- 

se d i o ra’ Teniente Vicario general Subdelegado Castren- 
dov f * misma V su ob isp ad o , á 6 de Febrero de 1865 , de que 

o.=Dr_ Juan P u jadas.= A nte  m í , José Miguel Salazár.» 
para conste expido el presente que signo y firmo en Za-

J « . - d® Febrero ^  1865, en este pliego del sello judicial.=  
Jose Miguel Salazár. 3 8 l 2

darf'iNl.C° IáS dC Haedo’ Juez de Primera instancia de esta ciu-
u fie Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y  enáplazo por término de 30 dias 

de M i d 6 S d e  la  i n s e r c i o n  d e  este anuncio en la G a c e t a  oficial 
*’ a t0d°S !°S qUG *e Crean con derech0 á los ^enes 

L  a la U n c i ó n  intestada de Doña Magdalena de Lúeas

térm aqUe fué d° Ia villa de M eco’ Para dentro de dicho 
m° comparezcan en este Juzgado.

Alcalá de Henares 7 de Enero de 1865.=Nicolás de Haedoe=
r bandado de S. S., Gregorio Azaña. 3818

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPU TADO S.

 PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

racto oficial de la sesión celebrada el dia 4 8 de Febrero 
de 4865.

rior v lertaid las dos y c u a rt0 > se ieYó el acta de la ante- 
Por I\ ¡Juedó aprobada con una rectificación propuesta 

«Cl «r. Uliagon.
Hue el Sr. Aguado no podía asistir á las se- 

g s Por hallarse enfermo.
do Sofní0- áTla comision las exposiciones de los pueblos 

i ^ e a ’ P aram o, Calahorra, Melgar deFer- 
SanFrn ! v a ’ V alencia> Piña de Campos, Oropesa, 
ía lenr!a S°so de BaJes y San Pablo> en las provincias de 
tando c ’ Burg°s , Valencia , Barcelona y Toledo , solici- 
Hooes esaPruebe eí proyecto de anticipo de 600 mi- 

El q
Presento una exposición de contribu- 

áesanril ? Villaviciosa (A sturias), rogando al Congreso 
^  uebe el proyecto de anticipo, 

de*! ^ ORO Y m o y a : Los contribuyentes de Alcau- 
*8Ual soHcitJJd aCudeQ a* Congreso en exposición con

esp'r!oir;A F AR,CON ; Presento una exposición que un 
lra del ín ?  ^S0 desu  derecho, dirige al Congreso encon- 

Hl Sr P°‘
CoiitribuVp,ÍP2  Present°  una exposición délos
greso se S  5 de Ydla-lpando, los cuales suplican al Con* 

El Sr desechar el proyecto de anticipo. 
C0litribuvoniA Il,E?  1NChÁ&  !Sual suplica hacen los 
Cíl la exnos !  puebl° de T o rres> de esta provincia, 

P lición que tengo la honra de presentar.

fel Br. H o m e r o  ORTIZ: Presento, á nom bre del Dipu
tado porel distrito de Villajoyosa, una exposición firmada 
por todos los contribuyentes de aquel distrito contra 
calamitoso proyecto de anticipo.

El Sr. LO FE2 DOMINGUEZ*. Continúan los co n tr i
buyentes de Jaén, en tre  cuyos representantes se halla el 
Sr. Ministro de Hacienda > rem itiéndonos exposiciones 
:ontra su proyecto, Hoy presepio i a de los pueblos de Vi- 
llardom pardo y Escafiuela.

El Sr. SAn T o n j a :  Presénló una expo^olon de con- 
ribtiyenvés dé Moilóvar contra el proyecto de ley de an
ticipé forzoso.

El Sr. ZORRILLA: El pueblo dé Tamauies , provin
cia de Salam anca, se dirige al Cdngresó eri ésta eiposi-
3ion pidiéndole dué désééhe él mencionado provecto de 
léy*. i .

El Sr. UHAGON: Presento una exposición de trescien
tos sesenta y tantos contribuyenles de Igualada y otra de 
117 contribuyentes de La Solana , pueblo de la provincia 
le  C iudad-R eal, perteneciente á un distrito que i-epre- 
senta el Sh. Naóarino Bravo, ámbás contra el desastroso 
proyecto dé anticipo.
 ̂ ten g o  la satisfacción de anunciar al país due ño són in
fructuosas ni im pertinentes las pregiintfis de la oposición. 
Pedí hace dias él éxpédlente de D. W enceslao Sierra, Ofi
cial íiiayof que fué del Min sterio de Estado del Pretcn- 
aiente. He examinado ese expediente, y es grave. Según 
noticias que tengo, en el Ministerio de Hacienda estos dias 
se ha procurado deshacer lo que estaba hecho. Es decir, 
iue  á mi pregunta se ha debido que el país se liberte dé 
an gravam en de un millón dé reates, lluego al Sr. Mi- 
listro  de Hacienda que inga traer el expediente formado 
¿n la Junta de Clases pasivas para que veamos si se ha 
evitado en él ó no ese perjuicio al Estado, y en caso ne
gativo poder usar de nuestro derecho.

El Sr. P R E SID E N T E : Se dará aviso al Gobierno.
EI Sr. l a f u e n t e : Presento una expo>icion de Azu- 

;an, provincia de Toledo^ en contra del anticipo.
El Sr. RODRÍGUEZ SA N C H E Z : Con el mismo objeto 

aresento tres exposiciones de varios contribuyentes de 
\rchidona, Cuevas de San Marcos y Cuevas Bajas, provin
cia de Málaga.

El Sr. h e r r e r a : Presento una exposición de la vi- 
la de Rueda, provincia de Valladolid, cuyos firmantes, en 
>ran núm ero, solicitan se desapruebe el proyecto de an- 
acipo.

El Sr. CALZADA: Presento dos exposiciones: una de 
Ho^contribuyerites de Alcalá de Guadaira , que se unen 
\ la exposición de Sevilla. Al rem itirm e esta exposición, 
me dicen que no la han enviado al Sr. Espinosa, Dipúta
lo del d istrito , porque varios de los firmantes votaron al 
candidato contrario. La segunda exposición es de Almen- 
Iralejo , y según me dicen no la han remitido al D ipúta
lo del distrito porque lo consideran favorable al auti- 
3ÍpO.

El Sr. ESPIN O SA : El Sr. Calzada ha dicho que son 
os electores que han votado al candidato del Gobierno 
os que le envían esa exposición. Con ellos no tengo re- 
acion n in g u n a , y no es extraño que no me la hayan re- 
nitido á m í, aunque en este caso la habría presentado 
:on gusto.

El Sr. M ENDEZ VIGO:*Presento tres exposiciones de 
os pueblos de Santa Eufemia, Villafrechós y Villacid de 
hampos , provincia de Valladolid, contra el anticipo.

El Sr. Marqués de FIG UERO A: Presento dos expo
siciones: tina del Ayuntamiento de Boqueijon y Vedra (Co- 
mña), y otra de más de 600 contribuyentes del A yunta- 
niento y pueblo de Santiago (muchos de ellos electores 
jue votaron al Sr. Ministro de Hacienda) en contra de la 
ardíante concepción de S. S.

El Sr. Marqués de la UEGA DE A R M IJ O : Presento 
»iete exposiciones de 4.373 firmantes de los pueblos de 
\lbunol, San Fernando, Cabra, Vinaroz, Tortosa, Ubeda y 
VIoniilla. Sobre este último pueblo, único que pertenece 
í mi distrito, debo decir que nos habíamos propuesto no 
íacer exposiciones, por considerar que yo era aquí una 
exposición viva. Pero tratándose por los agentes del G o
bierno de prom over exposiciones en favor del anticipo, 
;e ha creído por mis amigos que deberían hacerse estas, 
i fin de en su dia poder confrontar firmas con firmas.

Tengo otra exposición sobre la*cual ll.imo la atención 
leí G obierno, aunque no está presente. En el Ayunta- 
niento de Rus se deseaba hacer una exposición contra el 
mticipo. El Alcalde se ha opuesto, y dos Regidores han 
tenido á Madrid y acuden al Congreso en queja.

Por último, si estuviera aquí el Sr. Ministro de la Go- 
aernacion, reproduciría mi pregunta sobre el estado del 
Ayuntamiento de Montilla, donde todavía no han tóma
lo posesión los Concejales recientem ente nombrados.

El Sr. A R IAS : Presento una exposición de los vecinos 
\[ contribuyentes de Sanzoles, provincia de Zam ora, en 
íontra del anticipo.

El Sr. REINOSO: El Ayuntamiento de Valladolid tiene 
jn  déficit en su presupuesto que ha de aum entarse este 
iño por la necesidad de encauzar el rio Esgueva, traer á 
a ciudad aguas potables y oirás obras urgentes. El Ayun- 
amiento ha hecho los recargos qué la ley permite en las 
jontribuciones, y no pudiendo á pesar de esto, nivelar su 
aresupuesto, ha pensado en enajenar sus montes. Estan- 
io estos comprendidos en la letra del art. I.* del de- 
;reto de 1862, el A yuntamiento ha acudido al Gobierno 
lem ostrando que los montes producen muy poco, y valen 
fin embargo de 8 á 10 millones , de modo que vendidos, 
aodria sacar una renta anual de 8.100 pesos con que aten- 
ie r á sus mejoras.

El Ministro Sr. Salaverría apoyó la solicitud del Ayun- 
amiento para que se declarasen incluidos en la venta; 
aero en el Ministerio de Fomento está todavía ese expe
liente sin resolver. Yo ruego al Sr. Ministro del ramo que 
e resuelva á la mayor brevedad posible, y en el sentido 
}ue el Ayuntamiento de Valladolid tiene derecho á es
aerar.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento del 
ar. Ministro de Fomento el deseo de S. S.

El Sr. POSADA H ERRER A: Como no me gusta es- 
ar á media correspondencia con nádie, anuncio una p re
gunta al Sr. Ministro de la Gobernación, si ántes de en - 
ra r en el orden del dia se sirve honrarnos con su p re 
sencia.

El Sr. P R E SID E N T E : Se va á en tra r en el órden del 
lia. Sin em bargo, ántes podrá usar de la palabra el señor 
tornero Ortiz para contestar á una alusión.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Pedí la palabra cuando el 
5r. Ministro de la Gobernación creyó conveniente a lu- 
lirm e de un modo grave. Debo decir que si el Sr. Minis- 
ro de la G obernacion.enliende que es propio de este si- 
io reir-e de las palabras que le dirija un Diputado , yo 
mtiendo de un modo más formal ios deberes de Repre- 
ientante del país.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. SALAVERRIA: Nádie se ha encontrado en si- 

uacion tan excepcional como la mia. He sido objeto de 
ilusiones que me ponen en la necesidad de dar al Parla- 
nento explicaciones, para acreditar que los juicios que se 
ían formado por el Gobierno y los Diputados de la mayo- 
*ía, son juicios equivocados. Siento tener que hablar en 
nomentos en que ningún individuo del Gabinete se halla 
>n su banco. Yo tengo que discutir con el Gobierno y no 
eniendo delan teá  loslViinistros, estoy en la posición del 
[ue se ve en la necesidad de hablar en el desierto.

Yo rogaría por tanto alS r. Presidente, que si conside- 
la que puede suspenderse esta discusión hasta que se ha
le presente el Ministerio, la suspendiera.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Yo quería optem perar á los de
eos de S. S .; pero se ha agotado el turno de las alusiones
>ersonales Sin embargo , veo á un Diputado que ha
>edido la palabra para contestar á alusiones. Se la con 
cederé , y entretanto es de esperar que los Sres. Ministros 
medan presentarse. El Sr. Alvareda tiene la palabra.

El Sr. A L V A R E D A : Pocas palabras pensaba decir 
íoy por no desagradar al Congreso, pagándole mal su 
>enevolencia; pero pues que voy á complacer ai señor 
Residente y á la Cámara, y dar tiempo para que vengan 
os Sres. M inistros, seré más extenso.

El Sr. Fernandez de la Hoz me dirigió una alusión con 
aotivo de un juicio sobre S. S. emitido en  un periódico 
►or amigos míos. Fué para 1111 dolorosa la queja de S. S., 
on quien me unen lazos de amistad perso n a l, y á quien 
ne confieso obligado á profundo reconocimiento. En ios 
lias en que apareció en la prensa ese ju ic io , estaba yo 
Usente. Solo así pudo incurrirse  en aquel e rro r , que 
íoy se ha rectificado espontáneam ente.

Cumplido este deber, y estando -en p ié , el Congreso me 
lermitirá que diga algunas frases que han de explicar mi 
onducta en el porvenir. Creo que es impropio de este 
Ligar, y sobre todo enojoso para el Congreso, que yo ten 
ia que tom ar parte en las discusiones por cosas dichas 
jera  de aquí. Por eso declaro que cuando se hagan esas 
lusiones se contestarán fuera de aq u í, sin que yo me 
lermita molestar á los Sres. Diputados con asuntos que 
10 puedan in teresar ai país, aunque á mí me interesen.

Se suspendió esta discusión.

; Acta de Llanes,
Continuando el debate sobre el acta de Llanes, dijo
El Sr. Q U IN T A N A : Voy á continuar defendiendo el 

cta de Llanes; pero ántes desharé una equivocación que 
>adecí en el últim o dia. Supuse que una carta que citó el 
>r. Posada H errera era la órden del Alcalde de Llanes al 
lomandante del puesto de la Guardia civil; pero 110 era 
s í; la carta que enseñaba S. S. era de otra naturaleza.

S. S. habló de presiones y amenazas, y enseñó esa car- 
a , de la cual yo no tenia noticia. ¡Y cual no habrá sido 
ni sorpresa al leerla en el Diario de las Sesione5! Esta

carta la escribió el Alcalde, no como tal, sino como elec
tor: en ella dice que la reunión en que se había acor
dado la candidatura del Sr. Posada era atentatoria á la li
bertad elec to ra l, y que rogaba á ese elector que no se 
comprometiese hasta exam inar los hechos.

Esta cartel lo tjtié pHiéba es <jde él Alcalde es amigo 
1110. Tiene amistad también con ía persona á quien escri
be; ¿y qué cosa más natural que Como amigo le escribiera?

Gonsidéráiluo íá aiisíedad ,del Congreso pór deshacerse 
de estas cuestiones, táiiíó máé pndjcMs p á ra ,m i, cuanto 
que me du*le ierter en frente al Sr. Posada H errera, con 
quien me une úna ami&tad a n t’gua, me limitaré á decir 
que la comisión no ha declarado; grave esta acta. Quedó 
para lo último , porcjüé yo deseaba presentar ciertos d o 
cumentos : la gran nevada del 25 de Diciembre impidió’ 
que vinieran á tiempo : hubo que o n s t i tu ir  el Congreso, 
y quedó el acta en tre  las de tercera clase; pero no ha si
do declarada grave.

En aquel país se hacen cruces de que esta acta no haya 
pasado ya. Aquel país es muy moral, y  por tanto muy in
dependiente. Por eso he extrañado que el Sr. Posada h a 
ble del efecid producido por las aménasas de gente pusi
lánime. Allí rió hay pusilánimes ni tampoéo ha habido 
am enazas y no hay nádie capaz de a rrastra r como s ie r 
vos á mis altivos paisanos.

Si fuera exacta la liquidación de voto# que hizo S. S., 
debería anularse esta acta. S. S. se presentó candidato en 
Llanes, porque le hicieron creer que tendría sobre mí de 
23 á 30 votos. Si S. S. llega á ser Diputado por un d is tri
to, yo no iré allí jam ás á perturbarle, como S. S. sin q u e 
rer, según ha dicho, ha ido al distrito de Llanes; distrito 
en que nació y donde nunca debió ir á llevar la discor
dia, exponiéndose á una derrota tanto mayor, cuanto m a
yor es la p tsicion política de S. S.

Pero la liquidación devotos no es exacta. Los que vo
taron (eniendo los nombres equivocados en la lista, e sta 
ban en las listas anteriores; y al observar el e rro r de im 
prenta en la lista ultimada, acudieron al A lcalde; se for
mó expediente y el G obernador dijo que era cierto que en 
las listas de prim era y segunda rectificación , y en las de 
años anteriores, tenían sus verdaderos nom bres y apelli
dos. Si los demás que se hallaban en su caso hubieran 
hecho otro ianto, habrían votado también.

No tengo noticia de que ningún agente del Gobierno 
haya trabajado en favor mió; y el G obernador no ha he 
cho sino lo que acabo de decir respe to de las listas, y 
esta conducta no la ha observado solamente con mis am i
gos, sino con los de los Diputados de oposición.

Yo quisiera que S. S, hubiera visto cartas m ías: ha
bría visto cómo contestaba.

El Sr. PO SADA H E R R E R A : Dejándolos cesantes.
El Sr. Q UIN TANA : ¿A quién? Yo he sido Director 

de casi todos los ramos de Hacienda. No he separado ni 
al más ínfimo subalterno, ni aun estanquero. No sé si to
dos han tenido la misma conducta.

Por lo dem ás, á fuer de amigo antiguo le diré al se 
ñor Posada que no se fíe de ovaciones, sin perjuicio de 
lo cual declaro que si yo hubiera estado en Llanes h u 
biera contribuido como el que más á la que se hizo á S. S. 
No esperen ser aclamados, ni S. S. ni su herm ano, para 
quien desea el d istrito ; no esperen, digo, ni una sola vez 
ser aclamados por unanim idad en Llanes.

El Sr. POSADA H E R R E R A : Dejo aparte todas las 
cuestiones personales: yo no pido explicaciones al señor 
Q uintana sobre su conducta: S. S. verá en su conciencia 
si ha procedido como debia. Solo le rogaré que ántes de 
hacer cargo al que ha sido Alcalde y Teniente Alcalde en 
Llanes cuando yo era Ministro, se mire mucho; que lo 
considere bien ántes de d irig ir ningún cargo á D. Juan 
Posada Argiielles, porque si no respeta á esas personas, 
no sé qué habrá de respetable para S. S.

En la carta que yo he leido se dirige el Alcalde á un 
elector pidiéndole que votase al Sr. Quintana ; el elector 
contesta que no puede acceder á sus deseos, y á los tres 
d ias, por una cuestión frívola , el Alcalde le hace llevar 
á la capital por la Guardia civil.

En Llanes se reirán cuando oigan á S. S hablar de su 
jnfiuencia a l l í , fuera de la que le presta el Sr. Marqués 
de Gastañaga.

No me he quejado de que mi herm ano no esté en las 
listas, sino de que en el Ayuntamiento de Onís se haya 
excluido á 25 personas que tenian allí su hacienda y fa
milia , cuando se incluía á dos que se sabia que habian 
de votar por el Sr. Quintana , como eran ios Sres. Gas
tañaga y Mendoza Cortina.

Los que han ido de Madrid á votar por ip í , han ido 
voluntariam ente. A una sola de las personas que han ido 
conozco: esa persona paga en Madrid unos 3.000 duros 
de contribución territo ria l, y por tanto es de tal po^teion, 
que no la hubiera yo podido llevar si ella no hubiese que
rido ir.

Cuando yo tuve noticia de que se me iba á presentar 
candidato, había habido en mi pueblo una reunión , en 
que de 25 electores 22 se habian comprometido por es
crito á votarme. Yo dudé mucho tiempo ántes de aceptar; 
y solo cuando supe que el Gobierno me hacia cruda guer
ra en Torrelavega , acepté. Si esa guerra no se me h u 
biera hecho en Torrelavega, probablem ente hubiera de
clinado la candidatura de Llanes.

Señores, después de todo, ¿qué resulta aquí? Una ma
yoría de dos votos, m iéutras á mí se meihan quitado otros 
tantos de electores que debieron votar y no se les perm i
tió. DiceS S. que mis amigos debieron pedir la rectifica
ción como los suyos. ¡Qué cosas se oyen a q u í! No se nos 
quiso conceder ni aun una lista certificada: ¿qué esperan
za habíamos de tener de que se rectificaran los errores? 
Yo no podia esperar nada de un Gobernador que repetía 
á todo el mundo que era necesario quem ar el último 
cartucho contra mí en el distrito de Llanes.

El Sr. Q UIN TANA : Cuando hablé del Alcalde y del 
Teniente, no he dicho sino que esos funcionarios, á quie
nes estimo mucho , habian sido nombrados por S. S., y 
que fueron los que enviaron tos nombres al Gobernador; 
y extrañaba que protestasen por la inclusión en las listas 
de los nom bres que ellos habian enviado. S. S. ha nom 
brado aquí á una persona, no sé con qué objeto. Al señor 
D. Juan Posada Arguelles es tal el carino que le tengo y 
el respeto que me inspira, que nada bastará á que deje 
de estim arle y re sp e ta rle , por mucho que haya hecho y 
haga aun en contra mia.

En Llanes no me he presentado por candidato la p r i
mera ni la segunda Vf*z; me presentaron mis amigos.

Las listas no fueron rectificadas; lo que se rectificó 
fueron erratas de im prenta.

Creo con esto haber satisfecho á todas las objeciones 
presentadas por el Sr. Posada Herrera.

El Sr. FER N A N D EZ E S P IN O : Conozco la dificultad 
con que tengo que luchar para contestar al Sr. Posada 
Herrera.

Ha dicho S. S. que tomaba parte en este debate más 
bien por hacer honor á sus amigos que por otra cosa. 
Hay m ás: cualquiera que sea el fallo del Congreso, d e 
clárese Diputado á uno ó á otro de los candidatos, ó a n ú 
lese el a c ta , el distrito tendrá que proceder á segunda 
elección. Pero la comision, teniendo en cuenta la ley, no 
ha podido ménos de proponer la validez del acta. Él se 
ñor Posada Herrera , á pesar de su elocuencia , no ha po
dido probar que en esta elección haya habido coacciones 
ni violencias. Dice el Sr. Posada que el Prom otor fiscal 
escribió papeletas. Nádie reprueba más que yo á los fun
cionarios del órden judicial que hacen con la justicia 
tráfico de votos; pero yo no puedo zaherir á esos funcio
narios cuando se lim itan á em itir sus sufragios. Esos 
funcionarios tienen los mismos derechos que los demás 
ciudadanos: yo condeno el abuso , no el uso de un de
recho.

La m esa, al adm itir á votar á personas que tenian en 
las listas nom bres equivocados, no procedió de una m a
nera arbitraria. Los interesados acudieron á p o n e rla s  
cosas en claro; el Gobernador certificó que en las listas 
originales estaban bien los nombres, y las erratas se sub
sanaron. Si esto no pudiera hacerse, cualquier cajista de 
imprenta ó cualquier corrector de pruebas podrian d e s
hacerse de todos los electores que á un partido le convi
niese excluir. ¿Por q u é , pues, los amigas del Sr. Posada 
Herrera no pidieron al Gobernador que respecto de ellos 
se rectificaran las erratas?

Si los Sres. Gastañaga y Mendoza Cortina tom aron 
parte en la elección era porque sus nom bres estaban en 
las listas y venían figurando en ellas de mucho tiempo 
ántes.

En cuanto al hecho de los ganados introducidos en 
una heredad, el Alcalde dió órden á la Guardia civil para 
que le llevara á los comprometidos en ese hecho, sin co
nocerlos , sin saber quiénes eran. Cuando los vió los puso 
en libertad , y pudieron votar, y votaron.

Creo, pues, que el acta no puede ser desechada, y  que 
la aprobará el Congreso.

El Sr. FOSADA HERRERA*. Pido que se lea la Real 
órden de 27 de Octubre de 18b4.(Se leyó, y decia que en 
elecciones los funcionarios del óraen judicial deben lim i
tarse á em itir su volo).

Puesto á votación el dictamen de la comision, y ha
biéndose pedido que fuese nominal, quedó aquel ap roba
do por 9! votos contra 67 en la forma siguiente :

Señores que dijeron s>\
Moraza.—Benavides (D. Antonio).—González Brabo.— 

García Barzanallana (D. Manuel).—Belda.—Marfori.—Ru
te.—Valero y Soto.—Plá y Cancela.—Sanz.—Mayo.—Na
carino Bravo.—Brunet.—Sánchez Ocaña.—Ilerraiz.—Do
rado.—Marqués de la Encomienda.— González Elipe.— 
Segovia (D. Antonio María).— Ribo.—Aynat y Funes.— 
Page.—T rúpita.—Marqués de Premio Real.—Ruiz Ta- 
gle. — Vereterra. — Amblard. — Conde de Cumbres Al
tas.—Eguizabal.—Febrer de la T orre.—Barón de Alca
lá.—Conde de Alpuente.—Gómez González.—P olo .- G on

zález Ciezar. — Berriz. — Fernandez Espino.-— Árítete-5 
che.—Lora.—Santiago y Hoppe. — García Barzanallana 
(D. José).—Vizconde de Revilla.—Coghen.—Marqués de 
Jura Real. — Molano. — De Gabriel. — Zaragoza.— T er
r e r o — Fontan y Crespo. — Ramos de Meneses.—Here- 
dia y Livermoore.—Sesséj-—Marqués de A randa.—Moreno 
(p. Manuel María).—Caballero —G utiérrez de los Ríos.— 
Hurtado.—flañdelosj— Qiirteno.—Garamés.— Batanero.— 
Segovia (D. Gonzalo).—G uiilen .-^ierdsa y Amaros.—Al- 
varez (D. Fernando).—Bretón.— Zozava.—G arda Castañe
d a — Oriiz de Urbina,—Ruiz.— Duque de Frías.—Conde 
de San Luis.—Benavides (D. Trinidad).—Valera.—Zaforte- 
za.—Safont.—Diaz Perez.— Bayo.—Chacón (D. G u iller
mo.—Patencia.—Ramírez de Arellano.—Bertrán de Lis— 
Rodríguez Vaamonde.—Morencos.—G isbert.—N avarro .— 
Vi llano va.—Maté y A tod.—Vassallo.—Conde deV istaher- 
mosa.—Sr. Presidente.

T otal, 91. #
Señores que dijeron no.

Modet.—Marqués de Figueroa.—Conde de Patilla.— 
Alarcon.—C am prodon.-^Ferrer de Plegam ans.—Alvaraz 
de Lcrcnzaná —Estrada.— Zorrilla.— Éspad.».— Novoa.— 
Rlquelme — Hazañas.— Salaverría.— Romero Robledo.--» 
Suarez Inclán.—Herrero.—Toro y Moya.—Ortiz de Zara
te.—Caro y Cárdenas.—Espinosa.—Rodríguez Sánchez— 
López Ballesteros (D. Diego).—Polanco.—Bcrcríf,—Casa- 
nueva.—Uhagon.—Mendez Vigo.—Zábalburu.— Lasa la.— 3 

Cánovas del Castillo.—Campoamor.—Cuenta.—Masanet y 
Ochando.—I ba r go i t i a .—R u b i n .—Ca bi ro 1.—S a a ved ra M e - 
neses.—Üllóa.— Romero Ortiz.— Perez A lo e — Torre.— 
García G óm ez—Marqués de la Vega de Áruiijo.—Silve- 
la.—Torán.—Fernandez Golfín.—Santiago (D. Antonio de 
Jesús)—Diez del Rio.—Falces.—Igual y Cano. — López 
Francos.—O’Donnell.—Santa C ru z—(D. Juan José).—Bar* 
reiro.—Santonja.—Lafuente.—Ríos Rosas (D. A ntonio'.— 
Perez Zamora.—Vehv. — Medialdea. — Calzada. — H erre
ra .—Soler y Espalter.—Ríos Rosas (D. Francisco).— Noce
dal.— Fagés.—Martin Serrano.

Total 67:
Consultado el Congreso, quedó admitido y proclamado 

Diputado el Sr. D. Lorenzo Nicolás Quintana".
Contestación al discurso de la Corona.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. SALAVERRIA: Señores, yo me había propues

to presentar una enmienda al dictamen de la comision de 
mensaje, desde el momento en que oí \ s palabras que el 
Gobierno había puesto en boca de S. M.; pero como luego 
en el dictamen déla comision se ha variado por completo 
este párrafo, he desistido de hacerlo y solo me levanto 
para responder á alucones personales, porque las políti
cas ya sabia yo que las habian de contestar victoriosamen* 
te, como lo han hecho, hom bres que pertenecieron c o n 
migo á los Gobiernos en que tuve la honra de d irig ir la 
Hacienda del país.

Estos señores me han dejado contestará la parte re la ti
va á la cuestión de Hacienda, y yo empiezo por decir que 
asumo sobre mí toda la responsabilidad que pueda caber á 
aquellos Gobiernos en la gestión de los negocios económ i
cos, y voy á en tra r en su examen dando ántes las más ex
presivas gracias á la persona que me ha defendido de los 
ataques que se me dirigieron en un punto donde no po
día yo defenderme.

Señores, la situación de la Hacienda sé viene exam inan
do desde que salió del poder la unión liberal; ¿pero puede 
esta tener la culpa del estado de la Hacienda dos años 
después de haber abandona lo su gestión? Seguram ente 
que no; en dos años se modifica mucho la situación délos 
negocios económ icos/sobre todo en la parte de crédito.

Las cosas, pues, deben tomarse de una época más re 
ciente. ¿Cómo he de ocuparm e yo ahora de si pagué ó no 
al cabo de, 25 años una deuda que teníamos con la Ingla
terra , por más que quiera traerla al debate %el Sr. PÍá y 
Cancela? Pero ya que se ha dicho esto como una censura 
de aquel Gobierno, cuando hasta ahora se había tenido 
como un título de gloria, sin que nádie lo contradiga des
de el banco M inisterial, yo debo decir en honra de un 
partido político que no está en este sitio, que cuando su r
gió esa dificultad se acercaron á mí sus representantes 
para ofreceripe su cooperación si la necesitaba, á fin de 
que se saldara la obligación que reclamaba la Inglaterra.

No tuve que jasar de su oferta; el país cumplió la obli
gación que 25 apos tenia, y las Cortes aplaudieron aque
lla conducta; yo tengo hoy, pues, el derecho de rech zar 
el cargo del Sr. Plá y Cancela.

Y lo mismo tengo que hacer respecto del cargo que se 
hace sobre la conducta económica del Gobierno de que 
formé parte en la guerra de Africa, porque no sé yo que 
se pueda hacer cargo de disipación y de derroche por una 
empresa cuyos gastos han sido pagados cási en totalidad, 
sobre todo cuando-la parte que falta por pagar tiene un 
crédito mucho mayor de lo que ella importa.

Se dice que hemos gastado en cinco anos 13.000 m i
llones de reales. Yo , señores , puedo decir que en esos
13.000 hay 900 que son gastos que no se han hecho en 
realidad, sino que figuran e i la cuenta como cobrados y 
gastados, y que por lo tanto no se pueden traer á formar 
parte de esa cifra; tales son los derechos que debieron 
cobrarse por el material de ferro-carriles &c.: véase, pues, 
con qué poco estudio se hacen estos cargos.

Se dice también que la unión liberal ha consumido 
cuatro capitales del Banco; yo sobre esto puedo decir 
que la salida del poder del Ministerio de que formé parte, 
solo habia de cuenta con el Bmco, por cantidad \s cacadas 
de la emisión de sus billetes, una cantidad igual á la que 
habia en cualquiera de los meses del año 1857 siendo Mi
nistro el Sr. Barzanallana; por este lado, p u e s , la situa
ción es igual; pero la diferencia está en que en 4 857 la 
situación del Banco dependía del Tesoro público, y en 
186i no ; en 1864 el Banco tenía una cartera suscrita por 
particulares, y por lo tanto independiente de las vicisitu
des del Tesoro.

El cargo, señores, de esa profusión en los gastos públi
cos que ha tenido la unión liberal, me obliga á presentar 
á la consideración del Congreso algunas observaciones. 
Délos 13.500 mil ones de reales, yo rebajo sobre 900 que 
no son gastos; ya se quedan en 12.600 : pues veamos la 
situación financiera de 1857 y la de 1861 á 4 865.

 ̂ ¿Sabéis, señores, lo que se pagó en Tesorería en 1857? 
mil novecientos setenta y tantos millones de reales; es 
decir, que ese presupuesto mismo multiplicado por c in 
co años y medio, os arrojaría sobre 11.000 millones de 
reales. ¿Cuánto representa la cifra del actual presupues
to solo en los gastos ordinarios? Dos mil ciento vein ti
nueve m illones; es d ec ir , que en la adm inistración 
del Sr. Ministro actual de Hacienda, los gastos públi
cos ordinarios han venido desde 1.977 millones á 2.129, 
y que por lo tanto en cinco años y medio ya se aproxi
marían á 12.000 millones partiendo de lo admitido por 
el Sr. Ministro de Hacienda. ¿Qué quedaría , pues? Una 
partida de mil y tantos millones, que es el servicio que 
se ha levantado con el material extraordinario; es decir, 
una cantidad que no se ha evaporado, porque está en el 
m aterial de guerra, en carre teras , en marina y en otras 
cosas que si no son el mismo dinero, lo valen.

Los gastos o rd inarios, p ues, desde 1857 á 186i h u 
bieran importado esa cantidad , según el presupuesto 
aceptado p o re l  Sr. Ministro de Hacienda, y luego hay 
que tener en cuenta lo que se ha creado de material e x 
traordinario , que nos ha hecho alcanzar algunas venta
ja s , como las del P e rú , que no hubiéram os obtenido sin 
esos medios. Si yo pudiera decir hoy, por ejem plo: de
volvedme la flota que he construido y tomad el dinero, 
¿aceptaría el Gobierno ese tra to?

Desembarazado de estas indicaciones, debo hacer a l 
gunas, ampliando las hechas por el Sr. Posada, sobre lo 
que era la política financiera de nuestro Ministerio. Al 
llegar en 1858 la unión liberal al poder, encontraba que 
en el trascurso de ocho años se habian absorbido sobre 
4.510 millones de rea le s , quedando al fin saldadas las 
operaciones con un déficit de 450 m illones, y esto sin 
haber dedicado más que una exigua cantidad al fomento 
de los intereses materiales del país.

Pues bien, señores, la unión liberal, al en tra r en el po
der, dijo que en las combinaciones actuales de los im pues
tos habia recursos para atender á todas las necesidades or
dinarias del Estado; que esto lo podíamos hacer de p re 
sente y tam bién en lo futuro con el acrecentam iento de 
las rentas; pero que era preciso desarrollar la riqueza im 
ponible por medio de un plan general de obras públicas, y  
por eso pidió al país 2.000 millones de reales para levan
tar esa empresa , augurando que después que se hubiera 
fomentado la riqueza, se podría em beber en el presupuesto 
ordinario ese presupuesto extraordinario. Las rentas pú 
b licas , en efecto, han ido aum entando en el espacio de 
esos cinco años hasta más de 2.000 millones, y por con 
siguiente la idea de la unión liberal no ha salido fallida.

Se nos acusa por haber echado mano de los capitales 
de la Caja de Depósitos; pero ¿cómo se critica esa medida 
cuando precisam ente ha sido el medio de hacer que el 
país entero entrara con el Gobierno en operaciones de 
crédito? Si el Gobierno tenia que apelar al crédito , ¿ po? 
qué no hacerlo con los medios v 'co n  la baratura que lo 
brindaba el país£ ¿Es cierto acaso que ese establecimiento 
ha quitado los capitales al comercio y á la industria? No- 
la prueba es que al mismo tiempo se han creado una por
ción de sociedades m ercantiles con un gran capital.

Se ha acusado á la unión liberal de haber subido el 
interés en la Caja de Depósitos, y esto no es cierto. Cuando 
se ha elevado el interés ha sido alargando el plazo en que 
se habian de devolver los fondos. Lo que se ha hecho, 
pues, ha sido am pliar el único establecimiento en que yo 
creo que debe fundar el Estado sus operaciones de c ré 
dito. 1

Pero se ha dicho que esa recepción de fondos com 
prom etía la situación del Tesoro: los que esto dicen, se
ñores , no saben lo que son negocios ; una imposición de

5&1 magnitud lo que representa es tina imposición que  
no piue sií reintegro, y solo reclaman un in terés anual 
porque su misma magnitud la hace inam ovible

Se ha dicho tam bién qué ía& Bolsas extranjeras se h an  
cerrado por mis disposiciones. Todos sab en , señores, que 
la clausura de las Bolsas de Lóndre A msierdan y. F rá n o  
fort nació del arreglo de 1851. ¿Cómo, pues, sé me quie
re hacer á mí responsable de lo que se hizo en esa época?'

Habló tam bién el Sr. Plá de las Deudas amorlízabíes: 
yo' me alegro de que los interesados en esas Deudas h a 
ya ti ertcOritrado un nuevó defensor: en este ,p u n to  
efectivo que mís disposiciones han creado alguna dificul
tad ; pero si eran maí adoptadas, ¿por qué no las revoca 
el Sr. Ministro de Hacienda? Cuando S. S. no lo hace, es 
que las pretensiones de los tenedores de ese papel no son 
justas. Y yo, fd  que hablo de esto, anuncié que no volvería 
á tom ar el encargo de los negocios públicos sin adoptar 
una resolución que term inara la cuestión de los cupones 
e ltran je ro s, salvando la dignidad del país, y  no recono
ciendo ningún papel que 110 tenga la responsabilidad d i
recta del Estado; pero anuncio tam bién que no iré ni un 
ápice más allá de lo que he ido en la cuestión de las Den- 
das a mor tiza bles.

S eñores, en el período de los cinco años se habia p ro 
ducido un descubierto en el Tesoro, que parte procedía de 
las operaciones de los presupuestos hasta 1854 y parle de 
los sigu ien tes; su total creo yo que ascendería á unos
2.0 )0 míüones de reales. Esto lo conocía el país; las Córtes 
pasadas lo discutieron, v para saldar esos déficits se p ro 
pusieron recursos por f.OPO millones; no era , pues, una 
cosa desconocida la situación de la Hacienda. ¿Qué puede 
decirse de nuevo sobre la situación de la Hacienda ? Pues 
eri Cso3 cinco años se han * discutido más que nunca las 
cuestiones de Hacienda, Pues esa misma situación econó
mica es la que hay hoy; lo único que ha cambiado es ía 
condición moral. Las operaciones votadas por las Córtes 
no se podian p lan tearen  45 dias; además la época en que 
se sancionaron no era á propósito para plantearlas, y yo, 
que aun en circunstancias de algún apuro quiero no p re 
cipitarm e, esperé tranqu ilo , tanto más cuanto que no 
habia penuria ninguna. .

No se hicieron, pues más-operaciones que con el Ban
co; pero dejando que este tuviera una reserva metálica de 
más de 180 ó 190 millones. Vino entonces lo crisis m etá
lica de E uropa, y en 2o dias hábiles el Banco se encon
tró con esta reserva muy disminuida , y entonces le a u 
toricé para que la disminuyese á ménos de la tercera par
te de los billetes expedidos. De este modo se pasó ía épo
ca hasta Setiem bre, en cuyo mes se inició una conver
sión que debia consum arse , tomando la precaución de 
tener unos pocos recursos, jaara que las personas qúe ílró 
quisieran la conversión retirasen sus capitales; esto es fá
cil : así se ha hecho en Francia cuando se ha reducido eí 
interés del 5 por 100 al 4 y medio por 4 00. Yo rió aban
donaba, pues , la operación que a priori habia que hacer 
sobre el 3 por 400; hecho esto, to único que habia q i$  
hacer era bajar el interés de la Caja, y  dar á los im po
nentes la prioridad para recib irlos billetes hipotecarios^

La operación, pues, se hubiera llevado á cabo, am plia
da con un ristema ríe suscricion general-, y la prueba es 
que yo tenia ya iniciada la negociación hasta tal pun to , 
que como á buena cuenta habia recibido él Tesoro í f 
millones de francos en pastas. S in o  hubiera venido la 
crisis m inisterial, hubiera realizado esta negociación , y  
la hubiera realizado en buenas condiciones. \

Manifestándose hoy que ta situación es g rav e , Y no 
creyendo yo que lo es más que en la imaginación del Go
bierno , hay que ver si se ha hecho el uso que se debía 
de las leyes votadas , ó si se ha procedido de m anera que 
fuera indispensable ven ir, no digo yo al estado dé des- v 
crédito en que nos hallam os, sino á uno m ucho m ayor.

¿De qué m anera , señores, se cumplió la ley de 26 dé 
Junjp ú ltim o, para llevar á cabo una negociación que et) 
mi juicio tenia todas las probabilidades de éxito? El 16 
de Setiembre entró el actual Ministerio en el p o d e r; e t 
24 de Octubre se convocó á porción de personas al Mi
nisterio de Hacienda sin decirles para qué; tuvo efecto’ 
esa reunión el 25; pero ¿es práctica llam ar de ese modo 
á unas personas á quienes se va á pedir nada ménos que 
1.700 millones, sin decirles de lo que se va á tratar? ¿Po
dían estas personas ir  prevenidas á aceptar la negociación 
mucho más cuando algunos de los asistentes decían que 
aquello era pedir limosna? Es claro que no se podra con
seguir nada más que producir una gran baja en los v a 
lores públicos. Después de eso ya comprendo yo todo lo 
demás que sucedió al Sr. Ministro

El Sr. PR E SID E N T E : Sr. Salaverria, han pasado 1*3 
horas de reglamento, y V. S. podrá continuar su discurso 
en la segunda parte de la sesión.

Se suspende esta discusión.
Se presentaron varias expociciones contra el anticipo 

d élo s pueblos de Ronda, Vadillo de G uareña , Oruseo, 
Villar del O lm o, Melgue, Pozuelo del Rey y Alcalá de 
Henares.

Hl Sr. López Domínguez pidió que constara su voto 
conforme con la mayoría en la votación del acta de 
Llanes

El Sr. PR E SID E N T E : Se suspende esta discusión, 
que continuará á las nueve.

Eran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve, dijo
El Sr. SA LAVER RÍA: Sres. Diputados : enlazo m i 

discurso de esta tarde recordándoos que quedaba d icien
do lo que habia juzgado necesario para defenderla adm i
nistración de que formé parte. Ahora añadiré que no hu
biera deseado más sino sustitu ir en la gestión de la Ha
cienda á un Ministro cuyos antecedentes fueran los que se 
atribuyen al que lo fué de Hacienda con el Duque de Te- 
tuán. Yo creo que la grandeza de los Ministros de Hacien
da consiste en la fortuna de haber sucedido á otros que 
hayan sido despilfarrados. Colbert debe su fama á las d i
sipaciones de Fouquet; el Sr. Ministro actual de Hacienda 
debería su fama á mi mala adm inistración, si pudierade- 
m ostrar que habia habido muchos contratistas que se e n 
riquecieran por los errorés que yo hubiera cometido.

Señalad los que atacais á la adm inistración de la unión 
liberal un solo hecho en que no se haya mirado con el 
m ayor interés por la fortuna pública. Decid ri aun en la 
época de una guerra exterior en que ha habido que man
dar en poquísimo tiempo un ejército como no le ha habido 
nunca; si cuando ha habido una conspiración en la Rápi
ta, y cuando ha sido preciso sostenér el pabellón español 
en Méjico y en Cochinchina, ha habido una sola opera-* 
cion esforzada; si ha habido 1111 negocio que haya m ere 
cido censura porque haya podido dejarse de m irar con el 
más alto celo por los intereses del país. No lo d iré is , e s
toy bien seguro de e llo ; esta es la gloria principal de mi 
adm inistración.

Lo repito, señores, yo hubiera querido encontrarm e en 
el caso de sustitu ir á un Ministro dilapidador; á buen se
guro que no hubiera traído un proyecto de anticipo, For
zoso, ni hubiera venido á decir que nuestra nación estaba 
pobre; hubiera buscado economías en esas dilapidaciones 
de mi antecesor, como las buscó Colbert en las de Fouquet 
en ménos de un trascurso de cinco meses.

Yo acepto, pues, una discusión detallada de todos mis 
actos en toda la gestión de los negocios públicos, tanto en 
el período del Ministerio del Duque deT etuán como en el 
del Sr. Mon ; yo reto á esta discusión, y voy ahora á e n 
tra r  en la de la actual gestión de la Hacienda, repitiendo, 
como esta tarde, que yo dejó la situación asegurada , que* 
no la creo tan mala como los Sres. Ministros, y que, por 
lo tanto, no creo necesarios esos proyectos que se nos 
han presentado. ¿Quién c re e r ía , señores, en el m es de 
Setiembre que á fin de año vendría un Ministerio aquí á 
decir que la situación de la Hacienda era m uy grave?

Yo, señores, he vivido desde niño en el M inisterio de 
H acienda; he visto muchas situaciones económicas ? y os 
declaro que nunca he vivido con más tranquilidad g u e la  
que tenia al dejar de ser Ministro.

Y de repente, al salir yo, la situación cambia. Viene e l 
mes de D iciem bre, presenta su dimisión el actual G abi
nete; se atraviesa una crisis ministerial, y se me vuelve á 
indicar como Ministro, y acepto persuadido de que la si
tuación era perfectamente dominable, mucho más que lo 
habia sido en otras circunstancias , en tre  ellas en 4854, 
después de la revolución. La situación era perfectam ente 
b u ena , habia recursos para saldar los descubiertos del 
Tesoro; lo que ha habido es que se ha echado á perder 
p o ru ñ a  cuestión de procedim iento; por haber llevado 
mal la gestión de los negocios.

Os decia esta ta rd e , señores , que el Tesoro tecnia r e 
cursos para em itir 600 millones al 3 por 4 00, y p a ra  con
vertir las obligaciones de compradores de bienes nacio
nales en un efecto público, en billetes h ipotecarios, que 
se habian de dar de preferencia á los im ponentes de la 
Caja de Depósitos. El Sr. Ministro quiso tener u n a  re u 
nión de capitalistas de que hablé ántes; y yo, señores, no 
he visto nunca un Ministro de Hacienda, que sin  form u - 
lar los términos de una negociación, llame á  hacerla á una 
porción de personas, y las haga proposiciones sobre el 3 
por 100 y sobre los billetes hipotecarios, que so n  el papel 
más im portante que se ha creado nunca. Y sin em bargo, 
se tiene esa reunión; en ella se le dice al M inistro la prio
ridad que tienen los imponentes de la Caja de Depósitos, 
cuyas dos terceras partes están en provincias , y  al dia 
siguiente se les ofrece á esos imponentes en la G a c e t a  que 
cambien sus resguardos por los billetes hipotecarios. Es 
decir, que se ofrecian estos documentos cuando estaban 
desconsiderados, desprestigiados en el despacho de>l Minis
tro  de Hacienda.

Yo, señores, me asombraba de ese modo de co ad u c ir  los 
negocios, que no he visto en 30 años que he estado al la
do délos Ministros de Hacienda. Solo puede com pararse 
esta gestión á  la de una época m inisterial de 404 dias c q



€[Ud se pasaban circulares  á los negociantes para-que t r a 
j e r a n  el_dinero que pudieran. N u nc a ,  por mi p a r t e ,  en 
cinco años be pedido yo dinero  á nadie ; se le he pedido á la confianza p ú b l ica , y  esta m e ha dado cuanto  neces i
t é ,  á pesar  de las grandes complicaciones polít icas que h e  tenido que  resolver.

Yo he tenido esa confianza , y  p a f,a dem ostrar lo  diré 
quérel  28 de Febrero  del año pasado tenia yo en la Caja

Depósitos imposiciones por valor  de 1.758 millones; 
pues  el lo  de Setiembre, después da hab e r  hecho devo lu 
ciones  precisas por efectos de cambios extranjeros, entre* 
jg^ba al Sr. Ministro actual en  la Caja 1.007; es decir, 
q ñ e  después de siete m e s e s , esa operación no daba una 
diferencia de más de 50 ó 60 millones de reales, á pesar  
dé .decirse  que habia habido én el verano tantas co m p l i caciones.

Pues b ien ;  se tiene esa reun ión  , y  los fondos qu e  ya 
h a b ia n  bajado por  apreciaciones políticas , bajan m ás ,  v  
S, $. no  puede operar  sobre ei ,3 por 100 , aun qu e  quiere 
hacer lo  , p o rque  los negociantes á que S. S. acude qu ie
r e n  explotar  lo que venU siendo un  plan antiguo; el dos* 
aqred ita r  el Tesoro español para trae r  u n  pánico que h i 
ciera c ree r  que  solo podía salirse de los apuros dando 
u n a  solución más favorab!e á los intereses de ciertas p e r 
sogas  que la q ue  da la ley. Este era un  plan antiguo, ex 
p re sa d o  va en mi tiempo en periódicos y libelos que yo 
h e  condenado s iem pre  al más so 'cm ne desprecio, Esos 
negociantes quer ían  sacar un  gran partido , y yo felicito 
a l  Sr. Ministro p o r  no habérsele dejado saca r ,  po rque  se 
ha. vivido muchos anos sin  necesidad de ciertas gentes y 
ce pueden  vivir  lo mismo muchos más. ?

Pero lo c ierto .es que el Sr. Ministro con sus actos ha 
c read o  u na  situación de desconfianza, Se dice que el se- 
n o r  Ministro está escribiendo una  Memoria sobre el esta- 

? ? la Hacienda : ¿y para qué? ¿No se conoce perfecta-  
inQnte? Es claro que se conoce, y por  eso no se presenta  
la  m em oria ;  y lo que es peor, no so presenta tampoco el 
presupuesto , ese docum ento  que, según el gran Napoleón, 
es  la medida del estado de un  país. [E l S r .  M inistro de. 
ilU cienda : xa vendrá.)  Yo me alegraré do que v e n g a ;  po 
rp  creo que S. S. uo le traerá  con ménos de %. i 00 m i l lo 
n es  en el presupuesto  ordinario. No traerá t ! vezad p re 
supuesto  ex traord inar io  ; .pero entonces no se fomentará 
e l  país ,, y nó podremos salir  de las condiciones en que 
h oy  nos encontram os.

§ é  rae imputa , señores ,e l  estado de la situación finan
ciera  p resen te  y digo que  esta situación no depende  de 
m is  ac to § , y  sí de los del Sr. Ministro de Hacienda. S. S., 
después de estas dos cosas que he manifestado, siguió tra- 
landp  de negociar esos valores : se ha dicho que  el Go - 
b ternq  hacia g randes  promesas para  levan tar  fondos en 
e |  é x ^ p j e r o ; yo no lo creo ; pero después de esas mani-  

viene en Diciembre u na  crisis ; yo , au nq ue  
ê as combinaciones ministeria les de en ton ces, no hab la re  de esa. crisis; pero no .puedo ménos de de- 

; acep tar  u n  cargo en aquellos proyectos de Mi
niste rio , fríe sorprendía  que el Gobierno no tuviera  p e r -  
iectáthéhtQ asegurado el cumplim iento  de los venc im ien
tos p ró x im o s , que es lo que  han  hecho s iem pre 1 >s Mi m sté rios  al salir  del poder.

Sin em bargo , lo aceptaba , porque tenia la persuasión  
de  que  solo con sentarme, en  la silla habia de cam biar  la 
f í ' “ ?Cl0,u :  ®uando se me pregun taba  qué pensaba de la 
Hacienda .  decía que el 31 de Enero p resen taría  los p r e 
supuestos ,  y  que  110 necesitaba más concurso  p a r la m e n 
ta rio  <}ue e'¡ voto del presupuesto . Aquel Ministerio no se 
formo; volvió el Sr. Ministro á su  p a l t o ,  y  al dia s i t i e n -
4 O ^ n n r 1!* 6 in t  r ' e3..d ®,la CaJa de Depásisos de 6 á*9 po r  ' l im i ta d o , y  na tu ra lm en te  per tu rbó  por 
eo n M e tó  todas las .operaciones comerciales del país 

.h u t í,tíra disculpado q u e  3. S. hub iera  hecho una 
operación transito; ia en  que  hub iera  pagado un  8 ó un  

. poeque muchas veces es preciso pasar por 
I l l a  36iS ’ Pero nunca  puedo d isculpar ciue ha va i n troducido una  modificación fundam enta l  en  la Caía do 

® evalldo su  interés y  llamando á ella las iin- 
?, r " 1  de  500 rs . ,  es decir, las que tienen su  n a tu ra l  lugar, en  la Caja de ahorros.
d . ,coneÍr,e i l°k *Ct°,3’ !° n iisn,°  d ,Ji‘ los anteriores , se tra-  
cartí» na  ?! ¡da • !os fondos públicos q ue  llegan hasta d ? 41> haciendo que  el Gobierno de S. M. se vea 
B a y e m b a m a d o  para  dom inar  las consecuencias. Al lle
g a r  la un ión  liberal al poder, los fondos tenían el valor 
i ca  r '•6 ,conso l‘dado inglés estaba á 35 ' / , ,  el 3 por 

i o T Ce &8; y  eu  cnanto.- á nues tros  va lo res ,  el 3 I S U i “"c o n so l id a d o  al 33 ,  y las subvenciones de fe r ro -  
, 0  ó 7li:. Pues b ien :  durantes la gestión de la 

a 1 la un ión  l ibe ra l ,  nu es tro s  folíelos llegaron
y M el 3 por  l oO, y á 97 y  98 las subvenc iones  de 

ie rro -ca rr i le s , y al mismo tiempo el consolidado inglés, 
• n i *  ÜV*S fij*? del üluIldo > bajaba hasta 89, y el 3 por
190  t rances a l -6.6» ¿Q uerrá  todavía el Sr. Ministro soste
n e r  a u n  que la alza de en tonces  y la b a ja d o  ahor» en 
filies Iros fondos depende  de las al teraciones de los fuñao s  ex teriores?

T  se ha invocado u n a  g ran  razón: el o rden  público d u 
r a n te  el Ministerio Mon-Gánovas no estaba seguro , y sin 
eánbargo, en medio  de todo eso los valores se conservan en 
s u  p re c io ; y  v iene  el Ministerio actual  tan seguro ,  c o m 
puesto  de p ersonas  tan  respe tab les ,  v sin  em b a rg o ,  los 
valores  se v ienen  abajo. ¿Qué es eso? Que el Gobierno de 
Ja Hacienda t iene dos influencias:. una la del pensam iento  
d e  quien  la dirige; otra  la de la seguridad que le da la po 
Iitica de h  suu mir a, y esta última es ineludible. Y si no, 
i ! * r v ae h0' ne»ocia el S r * Ministro el 3 po r  100 á 41 ó 4 z\ ¿P o r  qué no  se acep tan  las circunstancias  tales como son  v

Yo,creo que eso es preferible á lo que se hace, po rque  
tengo  la idea de que vale más em pezar  á negociar  por 0 
y  acabar  por 1 00 que em pezar  por '100 y acabar  por 0 . Una 
o perac io u  aislada supone una cantidad pequeña ,  que tiene 
después  su compensación en  la mejora  de la situación con 
los valores así obtenidos, y  la baja constan te  de valor del 
papel se va traduciendo en  u n a  baja constante  en el con
su m o  y luego en la  p roducc ión .

Después de esa c ircu lar  ap a re ce  el discurso de la Coro
n a ,  y  cuando se ab re  un  P a r lam en to  que ha examinado 
los  presupuestos hasta la Saturación, se dice en  ese docu- 
m én to  que el exám en de la  Hacienda exige u n  detenido 
estudio: el estudio de la Hacienda es el del presupuesto , y 
siú  embargo de haberse  an un c iado  la necesidad de ese 
exám en , el presupuesto  no v iene .

Viene la discusión del m ensaje, y  salen del banco m i 
n is teria l declaraciones q u e  me l lenaron de pena. Yo r e 
cordaba que  en  la Asamblea francesa, cuando un  Diputado 
pidió que  se públicase  la situación de la Deuda flotante, 
e n  plena república , Mr. F o u ld ,  Mr. Pas^v y otros d i s t in 
guidos h om bres  públicos, sostuvieron, qu e  no debia e x po 

nerse á las Cámaras, sino en sus comisiones, la situación 
de la Tesorería. Y se aprobaron  aquellas ide is.

i ,  señores, se. viene a q u í , y Ministro de Hacienda 
dice que la situación, es gravó. ¿Y es verdad esto? S e ñ o 
res, lo que hay  aquí de grave son las formas en que se 
conduce la gestión de laIIacienda.

El anticipo no es o tra  cosa que en tregar  valores del 
Tesoro: y ¿cómo teniendo valores, se hace la declaración 
de que el Tesoro está apurado? Yo concebiría cualquier  
otra operación de crédito, péró esta no la comprendo. La 
declaración del Sr. Ministro equivale á decir: el Ministro 
tiene por voto legislativo 600 millones efectivos en títulos 
de la deuda; pero declaro que esto no es nada. Es decir, 
que las familias que tienen su fortuna en la Deuda p ú b l i ca, están arru inadas.

^Ásí es, señores, que detrás de estas declara .‘iones vino 
la baja de los fondos , y  como el valor  más general es el 
3 por i 00 , se c rearon  esas dificultades’ %ue hicieron a!

M m ^tro  venir  a pedir  el recurso que ha pedido.
S eñores ,  un  Ministro con votos legislativos como ios 

que t i e n e ; con una carte ra  como la que tiene el Tesoro; 
con Un crédito como el que ha tenido, ¡viene á p a r a r á  lá 
torunda de que echan m ano , ó los qué se hallan en s i 
tuaciones extremas ó los con ¡ tos tadores! Ese proyecto, 
sin e m b a rg o , parecía que debía p roduc ir  el alza del 3 
por  i 00; pero hemos visto lo contrario , y esta es la prue* 
ba más patente de lo fatal de ese recorren

Este Ministerio, que al hacerse cargo, de una situación 
como la que ha encontrado  e l  a c tu a l , declara que la s i 
tuación es insostenible, está juzgado en ese m am  hecho.

Podía extenderme mucho en la manifestación de mis 
ideas, y creo que esta cuestión, que es tan im portante , bien 
merecía que se la dedicasen las horas que le he consagra
do. Pe rm ítam e , pues ,  el Congreso que al conclu ir  diga 
que mi juic io sobre la situación financiera del país no es
tá. de acuerdo con el del Sr. Ministro de. Hacienda, el cual 
ha traído aquí un proyecto  que no es s u y o ,  que es un 
plagio, plagio que yo he combatido en o tra ocasión fuera 
de aquí. Con los ele mentos que tiene la nación se puede 
d om inar  la situación de la Haciendo; y el que esto asegu
ra, si fuera á ocupar  ese puesto, au n qu e  fuese después de 
votada la autorización para  el an t i c ip o , no usaría  de esa 
autorización.

El Sr. í  dááfüjE?LA: .Vais á presenciar, señores, 
un  esp xfiáculo singular.  Yo, extraño á las cuestiones de 
Haciendo , voy a sostener una cuestión sobre esta m a te 
ria con el Sr. Salaverría . Diréis que esto es audacia; pero 
no es sino el cumplimiento  de uii deber.  Hoy las cue s 
tiones de Hacienda en trañ an  toda la política de un  país, 

•Es menester, pues, estudiar y t ra ta r  estas cuestiones.
Hablé el otro dia algo de Hacienda, impugnando  el sis* 

tema seguido por la unión liberal. Yo he dicho que reco 
nocía la honradez de aquella administración , y por lo 
mismo extraño que el Sr. Salaverría  se haya detenido 
tan ta  á encom ia r  su pureza. ¿Quién la ha puesto en duda 
aqu í?  No creo digno da tan gran  alarde el haberse m os
trado probo en el manejo de los fondos públicos.

Esto no puede ser  aquí.en esta nación materia de v a 
nidad. Sí cierta clase de cargos pudieran hacerse á S. S., 
entonces no seria ni digno de estar aquí.

Pero en nueslra  legislación hay  hechos que  sin ser 
delitos se califican de im prudencia  temeraria.  De buena 

;fe se pueden  cometer  estas faltas,  y la im prudencia te 
m erar ia  , cuando se tiene en las manos la suer te  de uña 
nación , puede t raer  inmensa responsabilidad.

Eí Sr. Sa laverr ía ,  prescindiendo de la política , se ha 
limijado á defender sus actos económicos. S. S. fue llama • 
ido ál Ministerio no como hom bre  político; de ahí pro-  
aviene que no ha tenido la influencia necesaria para ev i 
tar  cierta cíase de gastos.

* '/Fué llamado al Ministerio como un simple m ayor  do 
tno; si hubiera  tenido el influjo que deb ie ra ,  se habría  

'opues to  á ciertas empresas ruinosas.
Yo hablé de la guerra  de Africa , y deCia S. S. que yo 

la habia censurado. Para S, S. era un hecho la guerra; 
un  hecho que le im pu s ie ro n ,  y así no se detuvo á exp l i
car  si fue bfén ó mal hecha , si costó más ó ménos de lo 
que debia costar. En ella dice S. S. .que se gastaron 310 
millones. Supongo que sea así: esos 320 millones los h e 
ñios tomado á crédito, y estamos aun  pagando los in te 
reses. En  verdad que tenemos lo qué  nos da él imperio 
m arroqu í  ; pero eso no paga intereses, y nosotros lo 5 e s 
tam os pagando.

Aquelia guerra  fué popular  al principio. Pero, ¿ p o r 
qué? Porque se creyó que se contaba con recursos y que 
al otro lado del Estrecho llevábamos un  gran  pensam ien
to; pero ese entusiasmo se desvaneció al ver  que el Go • 
b ierno bajaba la cabeza ante el veto de una potencia e x 
tranjera.  Resultado de todo: un  ga^ta improductivo.

Se ha equivocado S. S. al c ree r  que he censurado que 
se pagasen las deudas con Inglaterra y Francia. Lo que 
dije fué, que s* nosotros no hubiéram os acometido e m 
presas de puro  lujo, 110 nos habr ian  estrechado al pago. 
S. S. dice que constantemente reclamaban, y en esto S. S. 
no ha esUftfo exacto.

No en tra ré  á analiz tr los gastos é ingresos de p r e s u 
puestos anteriores. Pero dice S. S. que cuando subió al 
Ministerio no habia más que una  deuda ílotante de 400 
m irones .  ¿Cuánta deuda nos ha dejado? S e ñ o re s ,  2.000 
millones. No necesitamos .saber más.

Aqui habla S. S. de trasferencias, y dice: «aunque pa
rece que debemos 2.0 30 avilo nos, no debemos nada, p a r 
que tenemos u n  activo equivalente.» Yo sé de un  médico 
q ue hasta el últi mo momento dijo que el enfermo se sal
vaba: fué un  dia á verle; el enfermo habia m u e r to ;  cogió 
el som brero  y no volvió. Esto podia sucedem os  con S. S.

El Sr. Salaverría c ic e q u e  esos millones gastados están 
en buques, en cuarteles,, en .obras  quemo se han perdido. 
¿Pero sirven para pagar las obligaciones peren ten to rias  de 
iioy, que no se satisfacen sino  con dinero?

Por otra parte, ¿es cierto que el dinero  consumido esté 
representado en esas obras? ieñores,  si se vendiesen no 
darían hoy seguram ente  lo que han costado, fuera d e q u e  
la mayor  parte  de eso no se puede vender. ¿Se puede ven 
der, por ejemplo, una ca rre te ra  que esté por concLuir?

Vamos á la famosa cartera .  El Tesoro, dice S. S., t iene 
valores equivalentes á su deuda. ¿Son vaiores al contado? 
No; son valores á plazo m u y  largo. Dice S. S.: se n e g o 
cian. Es decir, que nosotros estamos pendientes de la con
fianza pública, confianza que puede faltar, y si falta, como 
es posible, por causas independientes de nueslra  vo lun
tad, podemos hundirnos .

No hay crédito, y en  esta situación tenem os una deu 
da exigible en metálico, como son las imposiciones de la 
Caja de Depósitos, y 110 tenemos más que papel que d a r  á 
los acreedores.  ¿Y es cierto que el Sr. Salaverría ha ten i
do s iem pre esa fe que ahora  muestra? No , señores: S. S. 
ha tenido la fortuna de dejar la Hacienda cuaudo estaba

con el agua al cuello. S. S. ha tenido qué atefitar cen tra  
una cesa m üy Sagrada, contra los fondos del Bmco.

Los Sres. Diputados han  oido decir: los pagarés de b ie 
nes nacionales se han  convertido en billetes hipotecarios. 
«Esos pagarés, 'dijo S. S., son una garantía mas: la c a r t e 
ra del Banco está asegurada con tíiiilos de p ir ticulares.»
S. 3 . sobe que al Tesoro no  se he puede ejecutar p o r  n in 
gún parlicu;ar,  y éá idea q ii im éneá decir qué e lT eso ro  
ofrece ninguna hipoteca. Los pagarés son compromisos 
contraídos por los compradores con el E s tado , no con el 
Banco. Los compradores, ¿están obligados por ven tura  á 
no reconocer la autoridad del Gobierno si el Gobiernoíes 
exigiese el pago?

Véase como hay en ciertas cosas más apariencia que  
realidad. La garantía no es mejor por que haya mudado 
de depósito. Propuso  S. S. un  contrato  con el Banco , el 
cual habia de recibir  L700 millones en pagarés ,  hacer  
una emisión de 1.300 en billetes hipotecarios y qu eda rse  
óón 500 efectivos en esos pagarés tomados á la par; Se ha 
dicho que el Banco para es ta . operación reun ió  170 mi-  
d ones ,  y tuvo que apron tar  de su capital £00 millones. 
De allí el conuiclo  en que  se ha visto esté establecimien
to : de allí la depreciación de los billetes.

Decia el Sr. Salaverría:  «el Banco legó  á encon tra rse  
con ménos reservas metálicas de las que debia tener , y 
entonces le autoricé yo para cfúé estableciese ciertas l i 
mitaciones.*

¿Y quién  era el Sr. Salaverría para autorizar  á un es
tablecimiento de crédito á que  faltase á sus estatutos? Es
tos le dicen que no puede p res ta r  sino sobre valores r e a 
lizables á 90 dias: y  los pagarés que se le han entregado, 
¿son realizables en ese tiempo?

Pues bien ; m uy apurado debió de verse S. S. cuando  
r e c u r r ió  al Banco. Si tanta confianza tenia en los billetes 
hipotecarios, ¿ p o r  qué acudir  al Banco? Nosotros Cerra
mos los oj >s cuando S. S. trajo ese p royec to ,  porque se 
trataba de proporcionar  recursos al Gobierno; pero S. S. 
creyó que podría colocar esos billetes h ipo tec a r io s , y no 
quiere confesar ahora que se encontró  chasqueado. La 
p rueba  de que  se equivocó eálque el Banco no ha podido 
Colocar esos billetes.

Trató de defenderse S. S. del cargo de la clausura  de 
las Bolsas extranjeras. Yo bien sé que  la responsabilidad 
no es exclusiva de S. S. Pero el que  tuvo la fortuna de 
estar al frente de la Hacienda cinco años ,  t iene más r e s 
ponsabilidad q ue  nád ie ,  porque tuvo tiempo bastante pa
ra  rem over  ese inconveniente gravísimo para la Hacien
da y para las empresas. Al hablar  de ésto uo me he cons
tituido en defensor de los acreedores de las deudas am o r 
tiza bles : he hablado en favor del crédito macional. S. S. 
parece que es más favorable á otra clase de Deuda. Dice 
S. S. que. si vuelve á ser Miuistro t rae rá  u n  p royecto  que 
resuelva la cuestión de los certificados ingleses. Extraño 
es que se acuerde ahora de esa oferta , después de h ab e r  
estado cinco años en el poder sin h ab e r  hecho nada.

S. S. quiere tranquil izarnos respecto de la situación de 
la Caja de Depósitos diciendo que los capitales que están 
allí están para p roducir  una ren ta ,  y que sus dueños no. 
pensarán  en retirarlos. Sobre la falta que esos capitales 
hacen para la producción, S. S. dice q ue  niega esa falta; 
que  los que 'se  dedican al com erc io ,  no llevan su capital 
á la Caja. Yo niego todo e^o: muchos comerciantes h an  
llevado su capital á la Caja de Depósitos, v de aquí la 
atonía en multi tud  de plazas mercanti les.

DiceS. S. que el mal está en  la condición moral de la 
Hacienda, porque no ha habido tino para  en tenderse  con 
los capitalistas.

S. S. nos ha hecho ostentación de su habilidad; es d e 
cir, que cree que la conducta de un  Ministro de Hacien
da de un país , debe parecerse á la de un  banquero  que  
tiene sus negocios en mal estado. Este medio es ineficaz: 
por m uy  agudo ingenio  que tenga S. S., no puedo p re s u 
m ir  que tiene más que los hom bres  de negocios ; y a d e 
más de ser ineficaz ese medio es indecoroso, ¿ ‘m o q u e  
todo el m undo  debe saber el estado de la Hacienda, y que 
hay  que renuncia r  á ese misterio que preconiza el señor  
Salaverría.  El an da r  á quién engaña á quién, es lo q u e  
trae las cosas á la situación en que se en cu en tran  hoy.

Yo no puedo convencerm e de que los % 009 millones 
estén hoy eu valores realizables; no tengo confianza en 
que se puedan  realizar los valores en cartera. S. S. c o n 
fiesa que  la Caja de Depósitos es p e r ju d ic ia l , porque dice 
que uno de sus propósitos era rebaj i r  el in terés al 4 ó al 
4 Yi. A esto es á lo que debemos aspirar; mas para conse
gu ir  esto hay  que  realizar fondos, y realizarlos no por  
medio de operaciones ruinosas.

Es m uy na tu ra l  que 110 se quiera llevar la responsab il i
dad de una medida indispensable como es el emprést ito  
forzoso. Pero toda la argum entación d e  S. S. no  le exim e 
de esarresponsabilidad. *

Si hay  o tro  medio mejor de salir  de apuros, ¿por q ue  
S. S. 110 ha traído esos medios al Pa r lam en to ,  den tro  de 
la legalidad y  de la moralidad administra t iva ? ¿ Por qué  
para ob tener  500 millones no se limitó S. S. á pedir  fa
cultad para sacar á licitación los billetes hipotecarios? No 
lo hizo así: trató de asegurar  lo que necesitaba, y  puso al 
Banco en un coníliGto, atacando sus estatu tos para que  le 
diera los 5 )0 millones, porque de otro modo no esperaba 
obtenerlos. Y si en tonces no tenia esa confianza , ¿có m o  
nos la q u ie re  insp ira r  en este momento?

Si vinieron capitales por esos valores, gravísimo seria 
el cargo que recaería  s o b r e S  S. po r  haber  acudido a.l 
recurso  de infringir los esta 'u tos del Banco. Ese cargo 
está a tenuado precisamente porque  no habia o tro  medio 
de ob tener  los 500 millones.

No en tro  en otras eonsideraciones. El Sr. Ministro de 
Hacienda contestará m ejor  que vo á los puntos que  he 
dejado de tocar.

El Sr.  s&LiWJBRSUA: Conozco la necesidad en que 
el Sr. Plá se ha encontrado  de p ro nu nc ia r  un discurso 
nuevo. S. S., en el discurso á que ha contestado, habió de 
la guerra  de Africa , del pago de la Deuda de  Ing la te rra ,  
de la Caja de Depósitos y  de los gastos públicos.

He dicho que la guerra ,de  Africa estaba ya discutida, 
y yo solamente, ocupándome de ella bajo el punto  d • v is
ta económico, manifesté que la anticipación de tos 300 
m il lones ,  más los in tereses,  está rein tegrada con la i n 
demnización m arroquí.

Prescindo de lo-que h a  dicho S. S. sobre la posición 
que  ocupaba en el Ministerio. Solo diré qu e  cuando vine ai 
Ministerio en 1853, habia tenido la honra  de ser  Ministro 
dos veces. La prim era  vez tuve repugnancia da e n t r a r  en 
el Gabinete, no obstante, acepté aquella  posición por un  
compromiso temporal. Surgió una complicación política, 
y desde entonces soy u n  h om b re  político.

Hace mucho tiempo, eñ m i ca rre ra  de hacendista ,  
aprendí de un maestro no tab leá  conside ra r  q ue  el Minis
tro de Hacienda no debia con ten tarse  con se r  m ayordom o,

y c!eb>a ser  uo hom bre  político; y lo he sido hasta el ex- 
trom > de hacer  salir  un  Ministro"del Gablnété.

Debe se rv ir  también de gobierno á S. S. que siendo 
Ministro de Fomento preparé  una  combinación de 1.000 
millones para obras públicas.

El 3r.  Plá me ha llevado á una  discusión en  que tengo 
que decir  que S. S. desconoce los términos de la cuestíon¿ 
S ; ,S. dice que he sacado al Banco 500 millones: pues debe 
saber que pdr cía negociación todavía no ha desem bolsa
do el Banco 1Q0 millones.
f Hice S. S. que la  deuda flotante que encon tré  e ran  
400 millones. Los descubiertos del Tesoro eran  eso ; pero 
l a  deuda flotante era mayor .

Yo presénte uña operación al Banco de la m isma ma
nera que las habia estado haciendo en épocas áritetiores* 
El Banco entró  en esa operación , auxil iándose de casas 
extranjeras.  Precisamente por la creación de valores h i 
potecarios , vine yo á pedir  autorización para no faltar á 
la ley.

El Sf. Pía dice qué lie estado más explícito en la cues
tión de cupones que en  la de h s  deudas amortizables. 
S. S. no ha oido que yo he dicho que desde aquel sitio 
no se pueden formular  ciertas resoluciones s in  haberlas  
anunciado aquí. Guando no se han anunciado ántes en la 
oposición, no l u y  sino sostener el estado presente , p o r 
que de otro modo se prestan  á m a la s  in terpretaciones.

He dicho que es neqesario revisar  la ley de 51 de m o 
do que se ponga término al estado en que nos e n c o n t ra 
mos respecto cíela Deuda exterior, salvando la honra  n a 
cional y. sin venir  á reconocer papeles que el Estado no 
ha creado.

Yo no me lie querido p resen ta r  conió típo 'único  de 
probidad. No niego á nadie esa cualidad: he hablado de la 
administración , y he dicho que desafío á S. S. á buscar 
du ran te  la mía nada que aparezca como sospechosa á ía 
unión pública.

El Sr. p l a  ^  CM í£ 2£¡XiA : S. S. ha creído que yo he  
dicho que se obligó forzosamente al Banco á d a r  500 m i 
llones. Quise decir que esc contrato con el Banco tenia 
cierta c o sa , que podia calificarse de inmoralidad a d m i 
nistrativa. ¿Basta el asentimiento del Consejo de Adminis
tración para hacer un c o n t r a to q u e  varié  ios estatutos? 
Ese Consejo representa los intereses de los accionistas; 
pero hay acreedores más respetables que son los tenedo
res de billetes. Por eso dije que  dentro  de ese contra to  
habia algo de inmoralidad administra tiva. .

El Sr. SA L A V E R R ÍA : Si el cargo que me hace S. S. 
tiene a lgún fundam ento ,  será también cargo contra  el 
actual Ministerio, que ha elevado á 90 millones más las 
operaciones que yo habia hecho.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión 
para con tinuarla  el lunes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .—Según anunc ia  un colega , ha  sido trasla? 
dado ai Museo de Pin turas  el magníco cuadro  de la r e n 
dición de B a ilen , del Sr. Casado. *
  En  la última sem ana h an  c irculado por el ferro
carri l  del Mediterráneo 23.3 U  viajeros; ios p roduc tos ,ob
tenidos en igual período por la grande y p equeña  velo • 
cidad han  sido de 1.30 2.347 rs. con 29 cénts.,  re su l tando  
un producto  por té rm ino  medio al dia de 186.0 49 con 
61, y k ilométrico al año  de 58 390 con 46.
  Hoy á las cinco de la tarde se descubrirá  en la igle
sia del segundo Real monasterio  de religiosas Salesas, ca 
lle Ancha de San B e rn ard o ,da  efigie de la Beata Marga
rita María de Alacoque , que d ?be q ueda r  expuesta á la 
pública veneración de los fieles d u ran te  el solemne t r i 
duo que en su obsequio  ha de princip iarse  el mes p róx i
mo. Asistirá á este acto religioso el Sr. Nuncio de Su Sah- 
t idad,  formando el coro una b r i l lan te  orquesta.
  Habiendo fallecido D. Jáime V ila juana , individuo
de la Sociedad filantrópica’ de  Nacionales V e te ran o s ; sus 
restos mor.ales serán conducidos á la mansión de los 
m uertos  el dia 19 del co r rien te  á  las tres de la tarde.

La comitiva se reun irá  en  la calle del P ez ,  núm . 22, 
dir igiéndose al cementerio de la puerta  de  Atocha.

A N U N C I O S

CONSTRUCCION POR SUBASTA.— L.l P RE V ISO R A  
debe proceder al der ribo  y* construcc ión  de la casa de su 
propiedad, núm. 35 de la caUe de Jardines de  esta corte,  
y admite proposiciones con arreglo  al pliego de co n d i-  
c o íes q ue  se halla de manifiesto en las oficinas de dicha 
Sociedad, calle de Santa Isabel, núm . 12.

La subasta se ce lebrará  el dia 25 del c o r r i e n te , á las 
dos de la tarde, por medio de pliegos cerrados.

Madrid 12 de Febrero  de 1865.=La Administración  
directora ,  Caballero, Barrio  y compañía. 3694— B

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN SUBAS- 
ta pública extrajudicial una casa en esta corte  calle de la 
Ju s ta ,  n ú m .  6 an tiguo,  11 n uev o ,  manzana 466, que 
tiene de sitio 1 .518 pies, y vale 130.000 rs., tipo para  la s u 
basta á deduc ir  cargas; no tiene otra que la del farol. El 
remate tend rá  lugar el dia 19 del co r r ien te ,  á las once 
de su m a ñ a n a , en la Notaría  de D. Miguel García Noble- 
jas , plazuela de la L e ñ a , n ú m . 6 , cuarto  principal de la 
izqu ie rd a , donde están de manifiesto los t ítu 'os de p ro 
piedad todos los d ias , ménos los 'fer iados,  desde las die2 
de ia mañana á las dos de la tarde. No se admite postura 
ménos de dicho t ipo ,  y  la finca quedará  adjudicada en 
el acto á quien más ofrezca.

Madrid 9 de Febrero  de 1865.=»Nob!ejas
3664— 1

FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.—AVISO AI 
Comercio.— La Compañía dei fe rro -car r i l  de Tudela  i

Bilbao tiene h  h onra  de poner en  conocimiento  del c 
mercio que á pesar  de la anulación de las tarifas sener°* 
lea y dé las especiales núm eros  4, 2, 3, 4, 5, 6 , 7, 8 9 
y 11 , combinadas en tre  las líneas de Bilbao, N orte’ 
piona y Barcelona, NO HA CESADO NI CESARÁ d¿ ace 
t a r e n  Miranda el trasporte directo de todas cuantas raer" 
cancías la Compañía dei Norte ó el público le reinita é 
dirija con destino á cua lqu iera  estación de las líneas 
N avarra  y de Barcelona. 3628__^

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA \  
Ponferrada , ó del Noroeste de España.— Secretaría gere. 
ral.—Ei Consejo de Administración de esta compañía, en 
uso del derecho que le concede »l art. 35 de los eslatn. 
t o s , y  cum pliendo ,con lo preceptuado en el 36 , ha dis
puesto convocar una ju n ta  general ex trao rd inar ia  de ac
cionistas que  tendrá  lugar el dia 17 de Marzo próximo á 
la una del dia en el domicilio social,  calle de la Salud 
n ú m ero  13. * ’

Con arreglo a lo que dispone el' ar t. 32, se compon
drá  la ju n ta  de todos los accionistas que, poseyendo al 
menos 50 acciones, las depositen en las oficinas que se 
m enc ionarán  para antes  del dia 7 del mismo mes.

Para q ue  la ju n ta  quede consti tu ida y  pueda deliberar 
y tomar acuerdos respecto de los asun tos  que deben so
meterse á su deliberación , es necesario  qued os  accionis
tas presentes ó representados reú n an  las dos terceras 
partes  de las acciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán  hacerse  en la Se
cretaría genera l ,  en M ad r id , ó en las oficinas del Comité 
de París , Boulevart des Capucines, núm . 35.

En la papeleta de en trada que por la misma Secreta
ría general se facilitará con la debida anticipación 4 
los que hayan  de co n cu rr ir  á la jun ta  po r  l^aber efectua
do el depósito de acciones , se especificará el núm ero  do 
estas,  así por  derecho propio como en  representación , y 
el de votos que corresponden  con arreglo aUart.  40 de 
los estatutos.

Madrid 16 de Febrero  de 186o.*=*El Secretario  gene
r a l , E. de  Carccr. 3782 —í

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
Se vende en  pública , volun tar ia  y extrajudicia l subasta 
la casa-palacio de la propiedad de la misma Compañía 
situada en ta calle dei Caballero de Gracia, núm. 23 y en 
la de San Miguel; núm . 22 . Mide tina área de 4 0,107 piés 
superficiales (784 metros.) Su construcc ión  es sólida y iu. 
josa. La fachada principal es toda de sillería trabajada 
con gusto y arte  poco comunes. La que  m ira  á la calle de 
San Miguel es igualmente sólida y elegante en su fábrica. 
En general y en sus detalles la construcc ión de la finca 
re tm e todas las condiciones dé belleza que se pueden 
deséar, y  por la posición que ocupa está llamada á mejo
rar ,  verif icado que  sea et ensanche  en la calle de Pe
ligros. <

La subasta tendrá  lugar á la una  de la ta rde  del dia l  
de Marzo próximo en las oficinas establecidas en la mis- 
ma^finca ante el Consejo do Administración dé la Com
pañía .

 ̂ Solo se adm itirán  posturas á la l lana siendo el tipo 
mínim o 4.200.000 rs. , cantidad á que se ha reducido el 
precio de la finca en la retasa que  de ella se ha veri
ficado.

Para tene r  derecho á hacer proposic iones se deposita
rá  prév iam eute  euTa Caja d e  la Compañía la cantidad de 
50.000 rs. va., que se rán  devueltos en el acto á quien uo 
rematase la finca.

Los planos, títulos de propiedad y demás pormenores 
que se deseen adqu ir i r  ó con su l ta r ,  se facilitarán todos 
los dias no  fes! i vos de doce á cuatro en él estudio de Dori 
Telmo Beau, Arquitecto  de la Compañía.

La Compañía se reserva el derecho de hab i ta r  la casa 
d u ran te  el plazo de tres meses, á con ta r  desde el dia del 
otorgamiento de la correspondien te  esc ri tu ra  ==*Ei Direc
tor ,  L. Guilhou. 3817—3

CRÉDITO L E O N É S — LX  JUNTA DE GOBIERNO DE 
esta Sociedad, en sesión de a y e r ,  acordó con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 38 de sus estatutos y reglamentos, 
convocar la general ordinaria  de accionistas que debe ce
lebrarse  en el mes de Marzo próximo.

La reun ión  tendrá  lugar el dia 26 del citado mes de 
Marzo á las once de la mañana en el local de la Sociedad.

Para tener derecho de asistencia á ia Jun ta  general es 
indispensable poseer cinco acciones por lo ménos de la 
Sociedad, l o q u e  se justi ficará depositando estas en la Ca
ja social 15 dias antes del señalado para la reunión de 
aquella.

Cada cinco acciones dan derecho á u n  voto; cada 15 á 
dos, 45 k  tres y  de 70 en ade lante  á cuatro, de cuyo nú
mero no podrán  exceder  los que emita un mismo indivi
duo, cualquiera que sea el n ú m ero  de acciones que posea.

Podrá, sin  embargo, ejercer  e l  derecho de aquellos ac
cionistas que le hayan  encargado su  representación s iem
pre  que no exceda por cada representado de los cuatro 
votos que van designados.

Al depositar las acciones se expedirá la credencial cor
respondiente que recogerá el interesado entregándola á 
su en trada en la Junta.

Lo que  se anuncia  al público de conformidad con lo 
d ispues toen  el art.  39 de los estatutos á fin de que llegue 
á noticia  de los señores accionistas para  los efectos- con
siguientes.

León 47 de Febrero  de 1865.=»El Secretario acciden
tal, Ricardo Mora Varona. 3815

MINAS.—LA SOCIEDAD DE LOS CINCO CELEBRARÁ 
ju n ta  general ex traord inar ia  el dia 28 del co r r ien te ,  á la 
una de la t a r d e , e n  casa de su Presidente, calle Mayor, 
núm eros  108 y 410, para t ra ta r  de su disolución. * .

Lo que se hace saber  á los señores  accionistas para 
que se sirvan concurr ir  ó auto rizar persona que los represente .

Madrid 13 de Febrero  de 4 865.— El Presidente, Gavi* 
no Gaseo. 3816

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE 
la Infanta DoñaTsabel.— El Consejo de Admininistracion 
de la misma ha acordado , en conformidad á lo que dis
pone^ el art. 8 .° de sus estatutos , convocar para el pago 
del cuarto  div idendo de 10 por  100 de las acciones que 
deberán  hacer  efectivo los señores accionistas en  lasaíb  
ciñas de la Sociedad d en tro  de  los 30 dias desde el de la 
publicación  de este anuncio . *

Santiago 45 de Febrero  de 1865.« E l  Administrador 
gerente, Inocencio Vilardebó. 3758—2

SAN TO S DEL DIA.

San  G abino , m á r tir % San  A lvaro de Córdoba, y San  
Conrado.

Cuarenta  Horas e n  la  par roqu ia  de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorologicas del d ia  18 de Febrero 

de 4865,
-J ........ 1 ..i..■■■'■!. . j - rraw

Barómetr* [ t e m peratu ra  en  grados ESTADOreducido á lis0 . Dirección v.
ea  mitínjo delHORAS. ‘ tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO,

6 m. 744,75 — 073 — 0V4 N. O . . Despej.0
% m. , 712,54 1V4 4o,8 N. O . .  ídem.

U . . .  742,66 575 6 79  N. O... Idem.
3 t . .  711,72 7o 2 971 S . . .  . .  Idem.
6 t . .  711,54 476 5 \8  S. . . .  Idem.
9 n .  741,67 374 4°.% S . Idem.

T em p e ra tu ra  máxim a del d ia    779 979
T em p era tu ra  m áx im a al so l   1872 2277
T em pera tu ra  m ínim a del d ia   — r ,8 — 273

Evaporación en  las 24 horas. 0,9 m ilím etros .
Lluvia en  id. i d . .   .................. » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, aye r  no ha llovido en 

n in gu na  provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s  —  Observaciones me 

teorológicas del dia  48 i e  Febrero de 1865.
A ltura

baromé- perat D iree- Fuerza E stado
L flfA  t  ® ra en Estadoy al n ¡ - grad()s cioa del del i a

eente- é e l aLIBAD ES. sima- T ien to . Tiento. cielo.
troT' les*

B i l b a o  áI a s 9 m.%. 768,7 8,3 N. O . .  Brisa Cubierto. P.’ oleaj.
Oviedo id. 766,1 7,2 E s t e . .  ídem. C á s i d 7 .  »
Gorunaid .  767,2 8,0 Idem.. Calma N ubes . . .  Bdla .
Santi.* id. 769,0 6,8 Idem..  Idem Cási cub  »
Lisboa id- 770,4 5,7 N. N. E Vien." Lig. n u b .  »
Badajoz id. 760;5 7 ,0 4Norte .  Br»sa, I Despej.0 . »

San FU á] j
las 8 in.7 768,9 7,9 N.EJ^N Brisa. Cád cub. Rizada.

Sevilla á
las 9 m.V 770,9 6,8 O este .  Idem. N u b e s . . .  »

Tarifa id 767,2 1 2,6 E s t e . .  ídem . Cási cub. En cal. 
Grana, id. 769,0 4,0 N. E . Calma .Celajería. »
Alie. i d . . .  770,3 10,6 Oeste Brisa. Cási d .° . . En cal.
Murcia id. 770,8 9,5 O. S.O. ídem Despej.V »
Vaienc. id. 769,8 8,2 Oeste ídem. Idem  »
BarcelU id 765,7 8,8 Idem ..  V.°fte. í d e m . . . .  TranqU
Zarag. id . 768,5 3,4 xN. O. Brisa. Idem  »
Soria id. 767,2 9,3 Idem. Calma ídem . . .  »
Burgos id. 770,1 0,2 S u r . . .  Brisa Idem  »
Vallad, id. 773,4 3,0 Idem.. Idem í d e m . . . .  »
Sal.* i d . . .  767,0 0,6 » ídem . ídem   »
Madrid id. 772,5 1,8 N. O . .  Calma Id e m . . . .  *
Cd-Realid. 772,5 9,0 O este .  Idem. Idem  »
Alb. i d . . .  774,1 2,8 Idem ..  ídem . I d e m . . . .  »
Brest á las

8 tuañ.V 750,5 6,7 O.S. 0 .  Brisa. Lluvioso De leva.
Bayona id 765,0 8,0 N. O . . Idem. L luv ia . . .  M uyag .
Cette i d . .  764,0 5,0 O este .  Idem. Despej.*. En cal.
Mars? id. 76i,6 3,2 Norte. Idem. Idem . . .  De leva.
Opor.°47á

las 9 m.a 763,9 9,3 N. O . . Brisa. Vapores.  PUoleaj.
GrUid. id. 763,6 7,2 O. S.O Calma L lu v ia . . . »
P a lm ló id  762,1 9,2 Norte Brisa Cási d . \ .  Tranq.*
Idem 16id 4 759,5 0,5 Idem.. Calma Cubierto. Idem

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de E uropa el dia  15 
 ̂ de Febrero de 1865 á las ocho de la m a ñ a n a .

Barómetroen mili me- Iem peratu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, tres á 0o j ra en grades delal nivel del , . . DEL CIELO.m ar centígrados. Tiento.

S ;P e te r sb urg o .  746,8 — 0\5  O.  Cubierto.
S lokolmo  753,8 — 6 ‘ ,2 S. S .O..  Cubierto.
C o pen hagu e . . .  » » » »
Viena.o - . , .  763,4 1 4°,0 Calma. Cub.*, nieb.
Leipzig  » * » »
B e r n a .   763,9 40°,4 N. N. O. Niebla.
G reen w ich .* . .  763,0 8*,2 Calma.. Despejado.
Bruselas  765,6 9*,0 N . . . . . .  C. despj.®
D u nq u e rq u e .  . 761,9 40°,5 S. E . .  Hielo.
París     763,9 ~  5°,4 E Cubierto.
B u r d e o s . . . . . .  759,6 1°,0 S. E . . . .  Despeiado.
L y o a 766, 4 -  3*,0 E  ídem!'
T u r i n   -------- 7 62,8 2o,0 S. E . . .  Nubes.
F lo re n c ia . . . .  . 764 0 » N. E . .  Despejado.
R o m a ,   759,6 1*,2 N. O . . .  ídem.
N á p o le s , . .  * ^ . 758,6 4°,2 N Algs. nubes.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid .
De los par tes  remitidos en este dia por la In tervención  

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.274 arrobas de trigo.
4.102 idem de harina.
4.992 idem de carbón.

114 vacas , que componen 50.377 libras de peso. 
355 ca rn e ros ,  que hacen 7.556 id. id.
232 cerdos degollados ayer,  qu eh a cen  48.153 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rnero ,  de 20 á 24 cuartos  libra.
Idem de te rnera, de 90 á 98 rs. ar roba ,  y de 42 á 51 c u a r 

tos libra.
Despojos de c e r d o , de 18 á 20 cuartos  libra.
Tocino añejo, de 85 á 83 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem f resco , de 28 á 30 cuartos  libra.
Idem en canal ayer, de 78 á 79 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
C a rb ó n , ele 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas,  de 6 á 7 Y¿ rs. ar roba ,  y  de  V/% á 3Yi cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada . d e  28 a 31 r s .  fanega .
A lg a r ro b a , de 29 á 32 r s .  id.
T rigo  v end ido .  . . . .  2.010 fanegas.
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . . . » id:

Precio m áx im o ...............  50.
Idem m ín im o ...................  42.
Idem  m e d i o .   ..............  45,03.

Lo q u e  se a n u n c i a  a l  p ú b l ic o  o a r a  su  in te l igenc ia .  
Madrid 18 de Febrero  d e  4 865. ««Ei A lca ld e -C o rre 

gidor , Conde de Belascoaia.

B olsa  de Ma d rid .
Cotización del 4 8 de Febrero dé  1865 á  las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.^
Títulos del 3 por 100 consolidado ,  p u b l ica d o ,  43-30 

y  23; no publicado , 44*00.
Idem d e l 3 po r  1 0Q diferido, publicado , 39-75 y 40*00. 
Deuda amortizable de segunda clase , no publicado, 

2 i - 0 0 p.
Idem del p e r so n a l , id., 20-75.
Obligaciones municipales al po r tador  de á 4.000 rs., 

6 por  100 de interés an u a l ,  i d . , 75-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

rea les ,  con 6 por 100 de in terés  a n u a l ,  i d ,  92-00 p. 
Acciones de c a r r e te ra s  generales , 6 p o r  100 anual '

emisión de 1 .* de Abril de 4 350 , de á 4.000 rs.,, idem 
84-50.

Idem i e lC a n a l  de Isabel I I , de á 1.000 rs. ,  8 p o r  100 
a n u a l , id , 103*00.

Obligaciones del Estado p a ra  su b ven c io nes  de  ferro
ca rr i le s ,  publicado , 77-00 y 77-25 ; no publicado, 77*50 d.

Acciones del Banco de España,  no publicado ,  436 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id ,70 d.
Obligaciones de la Compañía de los f e r ro -ca r r i l e s  de 

Sevilla á Jerez y  Cádiz, id., 50.
CAMBIOS.

L o n dres  á 90 dias f echa ,  48-60.
París á 8 dias v is ta ,  5*04 p.

Plazas del reino.
i ...DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e t e . . . .  par .  » Lugo   » »
A l ic a n te . . . .  * I d .  M álag a . . . .  » 1
A l m e r í a . . . . .  » yi  M u r c i a . . . .  » 4
A v i l a . . . . . . .  V% » O r e n s e . . . .  » »
Badajoz  J^.d. » O v ie d o . . . .  » \
B a rc e lo n a . . .  * 2 ^ p .  Pa lenc ia . . .  p a r .  »
B i l b a o . . . . . .  * 4 % P a m p lo n a . ’ » %
Búrgos. . . . .  » I d .  Pontevedra » »
G á c e re s . : . . .  p a r .  » Salamanca. » y4
Cádiz   4 Y¿d. » San ¿ebas-
Castellon. . .  \  4 t ian .........  » 1 ^ d .
Ciudad-Real. » » San tander .  » 1
Córdoba   * % San t iago . . .  » »
Goruña. . . . .  » yk d. S e g o v ia . . . .  par .  »
C u e n c a .   » » S e v i l l a . . . .  » 1 y
Gerona.. . . .  * » Soria., . . . .  y$ p. »
Granada.... » *Jád. Tarragona. » 4
G uadaia jara .  p a r p .  » Teruel  » »
H u e l v a . . . . .  * » Toledo  p a r .  »
H u esca   » * V a lenc ia . . .  » \ y%
Jaén.................... p a r .  » Valladolid.. » »
L eó n  V » % Vitoria  * I d .
L é r i d a . . . . . .  » » Zamora. . » y/k d.
L o g r o ñ o . . . .  » 4 d. Zaragoza. » 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 15 de Febrero. — I n t e r io r ,  40.—Diferida , 39 .
A m sterdam  4 5 de Febrero. — I n t e r i o r , 40 */$.—• Diferi

da , 39 %.
Lóndres  15 de Febrero. -—Consolidados, 89 Diferi

do e sp a ñ o l , 39 */.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R e a l. —  A las ocho de la noche.—Función 
70 de abono. — Marta.

T e a tro  d e l  P ríncipe . — A las cua tro  y  m e d ia  de la 
tarde.— E l diablo predicador.— Baile.— E l Abate Pirracas.

A las ocho y añedía de la n o c h e .—M añana, comedia 
nueva en  tres  ac to s .—Baile.—Las tramas de Garulla.

Teatro de Variedades. — A las cua tro  y  m edia de la 
tarde .— ¡E n  cr is is !, com edia en  tres actos.—Baile.— lA* 
dos inseparables, pieza en  un  acto.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— Una boda impro~ 
v isa d a , com edia en u n  a c to .— La mujer de un artista* 
com edia en  dos actos.— Baile.— ELboticario invisib le , pi®# 
za nueva en u n  acto.

T e a tro  d e l  C irco. — A las cua tro  y  m edia de la tar
de.—Ardides de amor.— 1864 y 4865.— El último mono.

A las ocho y  m edia de la noche.—M arina .— 1854 !/ 
1865.—Baile.

Teatro de la Zarzuela. — A las cu a tro  de la ta rd e n  
Pan y toros.

A las ocho de la noche, — Punto y  aparte. — Las riffl" 
das del Gobierno.

T e a tro  de N ovedades.— A las ocho y  m edia de la no
che.— El porvenir de las fa m ilia s , d ram a nuevo de eosi- 
tu m b res, m o ra l, en  tres  actos y en v e rso .— L a  ca p a& 
José , com edia en u n  acto.

P laza ds Toros.— Hoy, ú las cuatro  de la tarde , sí ^  
tiempo no lo im p i d e , tendrá  lugar la duodécima c crr id A  
de novillos, en que se lidiará uno  embolado para los afi
cionados; después tendrá lugar La caza de los conejos Ji 
de las palomas , en la qu e  se soltará un  zorro  ; el robo w  
los arrieros ; dos toros de pun tas  y ocho novillos en}' 
bolados pa ra  el p ú b l i c o , conc luyendo  con fuegos artui- 
cíales.

G randes salones de la exposición de b e l l a s  aRT^’ 
calle de Alcalá, frente al café Suizo.—Baile de m ascar^  
para  hoy domingo desde las doce de la noche hasta I3 
seis de la m añana.— Los billetes , al precio de 12 rs. 
de caballero y 8 el de señora; se expenderán  en el úeSP^. 
clio de los salones del b a i l e , calle de Alcalá; en eÁ^a a 
Imperial y en  ei de las Columnas , Puerta  del S o l ; PD 
Mayor, almacén de u l t r a m a r in o s , núm . 30 ; café de & 
I s id ro , calle de  T o led o ; en  el restauran!  de la calle 
Fuencarra l ,  esquina á la de H ernán Cortés y  en el ca 
de los Artistas, calle de Santa Bárbara.


